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de ley6 y aprobó cl Acta de la sesion anterior. 

Se mandó pasar á la comision de Milicias Naciona- 
les una exposicion de varios indivíduos de la Milicia Na- 
eional de Valladolid, solicitando la aprobacion de uua 
compañia de granaderos voluntarios uniformados á su 
costa. 

A la de Legislacion pasó otra exposicion del jefe po- 
litico de esta capital, á consecuencia de reclamacion del 
director y bibliotecario de los estudios de San Isidro, 
acerca de la observancia de la ley 39, titulo XVI, li- 
bro 8.’ de la Novísima Recopilacion, por la que se pre- 
viene que los autores y editores entreguen en aquella 
biblioteca un ejemplar de todas las obras que se impri- 
man y circulen, 

A la de Bellas Artes, un plan, remitido por D. Pedro 
Franco, sobre el arreglo de la Academia de Nobles Ar- 
tes de San Fernando. 

A la de Legislacion, una solicitud de los Cursante3 
de jurisprudencia de la Universidad de Alcala de Hena- 
res para que se les cuente por ganado el quinto ano, en 
que debe estudiarse la flustmcion del derecho Bal, por el 

pavordre Sala, cuyas doctrinas se hallan comprendidas 
en sus nota.s a.1 derecho romano, que han estudiado. 

Pasaron á la comision de Infracciones de Constítu- 
cion: primero, una queja de D. Juan Mercader contra el 
alcalde primero constitucional de Múrcia por la deten- 
cion arbitraria del cura de San Pedro de dicha ciudad: 
segundo, otra queja del ayuntamiento de la ciudad de 
la Laguna contra el comandante general de Canarias 
por las exacciones que hace á los mihcíanos provinciales 
de aquellas islas; y tercero, la de D. José Francisco Co- 
llazo, vecino y del comercio de Santiago de Cuba, con- 
tra el gobernador militar y jefe político superior, D. Eu- 
sebio Escudero, por las vejaciones que le ha causado. 

* 

A la comision de Hacienda pasb tambien una ins- 
tancia de Doiía Irene Quilcs, viuda del brigadier D. An- 
tonio Muñiz, manifestando su estado miserable, y edad 
de 84 años, y pidiendo se le conceda una pension. 

A la de Guerra, un expediente relativo & los premios 
que en lugar de graduaciones podrán concederse $ los 
oficiales del ejército que se destinen á la instrumion de 
la juvenmd en las academias y colegios militares. 

Pa& á la misma comisioo de Guerra una insbncje 
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de Juan Mozo, Lorenzo Garrido y José Marticorenas, 
sargentos primeros aquellos, y el último soldado del re- 
gimiento infantería de la Princesa, pidiendo algun pre- 
mio por los servicios contraidos en Yúrcia, al publicarse 
la Constitucion en Febrero del aiio pasado. 

A la de Hacienda, una esposicion de Doiía Ana Mo- 
reno Gonzalez, viuda del brigadier D. Francisco Gonza- 
lez Peinado,, Diputado que fué de las Córtes estraordi- 
narias, solicitando que las Córtes le asignen y 6 su hijo 
la pension de 12.000 rs. que solicitó del Congreso antes 
de fallecer el expresado su marido. 

, 

A la de Legislacion, una instancia, presentada por el 
Sr. Romero, de varios vecinos de la ciudad de San Se- 
basti&n, en la que solicitan se dicte una ley para obligar 
¿í varios propietarios de solares á enajenarlos Zt manos 
más activas, ó á edificar sobre ellos. 

Las Córtes, en conformidad con el dictámen de la 
comision de Poderes, aprobaron los del Sr. Diputado 
electo por la provincia de Guanajuato, en Ultramar, Don 
Lúcas Aleman, en cuya virtud entraron á jurar y toma- 
ron asiento en el Congreso, así el referido Sr. Diputado, 
como el Sr. D. Felipe Fermin Paul, por la provincia de 
Caracas. 

Fué nombrado para la comision de Política, en lu’ 
gar del Sr. Presidente, el Sr. Teran; para la del Cúdigo 
rural, en lugar de los Sres. Secretarios Peãafiel y Valle, 
10s Sres. Solanot y Rey, y para la de Exámen de la Ne- 
moria del Secretario da Gracia y Justicia, en lugar del 
Sr. Valle, al Sr. Gil Linares. 

En seguida dijo 
El Sr. LOPE& (D. Marcial): La situacion en que veo 

á mi Pátria, me hace, como á todos los Sres. Diputados, 
pensar en 19s remedios análogos fi su salvacion. Estoy 
previendo un cúmulo de males para dentro de poco tiem- 
po: es decir, que estando para finalizar el aiío econbmi- 
Co, vamos á pasar B otro, y á encontrarnos sin recur- 
sos. Hasta ahora no hc oido que por el Secretario de Ha- 
cienda se nos haya informado de su modo dc pensar, ni 
de-si hay medios para ocurrir k todo, ni sabemos, en 
fin, nada. Yo quiero que los males se eviten con tiem- 
po, y que no los dejemos llegar, exponiéndonos á que 
no tengan remedio. A este fin quisiera que se ocupasen 
las Córtes desde luego en este asunto importantísimo. 
Las escaseces del Erario son muy grandes; no sabemos 
si hay medios : sin medios no se atienden las obligacio- 
nes del Estado; y no atendidas, Seilor, somos perdidos. 
Bajo esta, inteligencia es necesario tratar del remedio con 
tiempo; Y al efecto he hecho una iudicacion, reducida á 
que cl Sccrctario del Despacho venga á informarnos de 
si cuenta COn medios para cubrir las obligaciones del 
Estado cn 10s primeros meses do1 abo económico; y si 
no 10s tiene, que UOS diga 10 que piensa en este particu- 
W. A.8i camiwemos wn acier@, 9 podremof3 gen- 

sar para en adelante, tomando las medidas que con- 
vengan. 

Otra cosa me llama la atencion: el estado crítico en 
que SC encuentra la Espalla. Veo que para una faccion 
miserable que se ha lcvautado, SC envían tropas de todas 
partes: de hrngon, he XndnIucía y tambien de Castilla 
la Kueva. El motivo do esto son las grandes bajas del 
ejército por razones que todos sabemos, y en virtud de 
las órdenes que en otro tiempo se dieron. Es necesario 
tratar del reemplazo del ejkrcito, para que cn estas cir- 
cunstancias no nos renmos expuestos á una reaccion en 
otra parte, que debemos evibtr. A este fin parece con- 
veniente emplearse en cl arreglo del ejército. Veo que 
damos lugar á mil negocios, útiles sí; pero la primera 
utilidad es la salvacion de la Pátria: sin Pátria no hay 
nada; primero es vivir que pensar en lo demás. Bajo es- 
ta inteligencia quisiera que las fatigas que se están ha- 
ciendo por diferentes cuerpos, fuesen reemplazadas por 
verdadera milicia, y que únicamente nos ocupkemos, 
con preferencia B todo, cn el gran negocio del ejbrci- 
to y la Hacienda, dando á esta cl primer lugar, si las 
Córtes lo tienen á bien. A esto se reducen mis indica- 
ciones. 1) 

Se ley& en efecto, la indicacion que sigue: 
((Pido que las Córtes declaren que la discusion sobre 

el arreglo de bases del ejjbrcito se siga incesantemente y 
con preferencia absoluta á todo otro negocio de última 
hora, fuera de los del arreglo en grande de los negocios 
de Hacienda. 1) 

Deapues de la lectura de la anterior indicacion, dijo 
El Sr. PALAREA: La indicacion del Sr. Lopez la 

creo muy oportuna; pero no es precisamente dirigida al 
objeto que S. S. ha manifestado, Lo que importa más 
que todo es el reemplazo del ejército, aumentar su fuer- 
za; y esto no depende de la más 6 menos breve decision 
de la ley sobre la reforma y ordenanza militar ó ley or- 
gánica del ejército, sino del reemplazo particular de 61. 
La comision, penetrada de los mismos sentimientos 15 
ideas del Sr. Lopez, ha tratado ya en dos sesiones sUCe- 
sivas con los Ministros de Guerra y Hacienda acerca del 
reemplazo y medios de llevarle á efecto; y aun anoche 
mismo ha vuelto á tener tercera sesion: de suerte que 
dentro de dos ó tres dias presentará SU dictámen sobre 
la forma y reemplazo del ejkito; número total de tro- 
pas convcnieute con arreglo á IO manifestado por el Go- 
bicrno; en uua palabra, el modo de llenar las ideas do1 
Sr. Lopez; y supuesto que este es el objeto de la indi- 
cacion, yo pediria á S. S. que la retirase en esta parte. 
En cuanto á la segunda parte, que juzga del mayor in- 
terk, creo en efecto sumamente importante que se si&*6 
discutiendo; pero veo que tenemos que atender ;fi. otros 
muchos objetos á la vez, y no puede ser tratar en una 
discusion continuada la ley constitutiva del ejkcito con 
exclusion de lo demás. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo apoyo estas indica- 
ciones, como todas aquellas que contribuyan al arreglo 
de la Hacienda, porque es la base de todo, y sin la cual 
UO hay Estado; y al efecto ha presentado la comision su 
dictámen, é igualmente la de Guerra, dictámenes que g 
su tiempo deberán discutirse. Pero me parece que es 
Preciso distinguir dos cosas: los planes ú sistemas que 
deberán ser la base, no solo de la felicidad pública, sino 
de la consolidacion del Estado, y las circunstancias Par- 
tiCub.%res en que se halE& la Nacian: 6s seguro qW es- 
h discusiones deberán rw lwgas: el llevar á efecto kX3 
Phes ea obrq dkI tiempo; 3 entEe tanti vemos Que MY 
@Wb%m do&e m @.wrriUer~s me ps%eam .*pë- 
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nemente produciendo gran trastorno, y hallando apoyo / tes, 6 si se necesitaba el informe del Gobierno para am- 
en los pueblos. Creo que las Córtes, unidas al Gobierno, pliarlos . 
deben tomar providencias activas, que sean medios, no 
solo de evitar excesos de esta clase, sino de todos géne- 
ros; y para esto, adoptando el método que se ha segui- Con motivo de esta discusion, el Sr. Calatraaa pidió 
do en circunstancias peligrosas y en otras naciones, á los Sres. Secretarios tuviesen & bien informar al Con- 
deberian declararse algunas de esas provincias en es- , greso de la fecha en que se pasó la órden al Gobierno 
tado de bloqueo, y que fueran responsables los alcal- sobre la reclamacion que hizo del estado de las causas de 
des y demás de cualquiera acogida que se diera á esas ’ Cádiz, Búrgos, Zaragoza, Avila y otros puntos; y ha- 
guerrillas. No haremos nada en acabar con dos 6 tres biendo contestado el Sr. Gasco que así se haria, se con- 
jefes de esas partidas: para curar el mal de raíz es ne- dujeron los apuntes de Secretaría, resultando por ellos 
cesario alguna providencia enérgica; de ese modo esta- que en 14 del mes anterior se habia despachado el oí% 
bleceremos la tranquilidad de la Nacion. Sin eso , y solo cio referido al Gobierno: en cuya virtud continuó el se- 
con remedios del momento, todos los planes seran muy ñor Calatrava diciendo que habia mediado más que su- 
buenos, pero no Ilegarian á tiempo; digo, sí Ilegarian ficiente tiempo para la contestacion; y acordó el Con- 
(aunque tarde para contener desastres), porque pensar greso SC recordase en el momento. 
que ha de haber una reaccion popular, es un delirio. , 
Los hombres que exponen sus cabezas en esos movi- : 
mientos 6 reacciones, aunque algunos fueran víctimas, ’ 
es difícil lo sean todos, y venderian muy caras sus vi- i Quedaron las Córtes enteradaa, y mandaron pasar ö 
das, llegada la ocasion. Esas esperanzas de que los ru- la comision que habia entendido en el asunto, la si- 
sos, los austriacos, de que los extranjeros vendrán, de- guiente contestacion á las Córtes del Secretario del Des- 
ben ser cada dia más ilusorias. Las declaraciones de to- , pacho de Gracia y Justicia: 
das las potencias nos aseguran que será así; pero si no ctExcmos. Sres: He hecho presente al Rey lo acor- 
lo fuese, nada podemos temer. Así, procurando conser- dado por las Córtes, que V. ER. me comunicaron en 
var la tranquilidad interior, cortando el mal de raíz, oficio de 24 de Abril último, acerca de que el Go- 
habremos hecho lo principal: para lo que me parece que bierno les informe de si hay algunos Prelados eclesiás- 
oyendo á los Secretarios del Despacho, se deben tomar ) ticos que se hayan opuesto á la ley sobre secularizacion 
sobre esto providencias, declarando á la provincia de ! de regulares, 6 la hayan reclamado, ó retardado por 
Búrgos en estado de bloqueo; á cuyo efecto haré una 1 más de tres días su cumplimiento; quiénes son estos 
indicacion para que las Córtes se sirvan deliberar este ] Prelados; cuáles 10s fundamentos que hayan expuesto, 
punto con el posible detenimiento. 1 y cuáles las medidas que se hayan tomado contra ellos; 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial): Estoy conforme con yen su vista me manda S. M. decir á V. EE. para que 
lo que ha expuesto el Sr. Palarea, porque cuando hice se sirvan ponerlo en consideracion de las Córtes, que 
la indicacion , ignoraba el modo de pensar de la co- como la ley de 25 de Octubre sobre reforma de regula- 
mision de Guerra, á la que suplico tenga la bondad de res comprende varios artículos, no consta que Prelado 
presentar cuanto antes sus trabajos, para que, tomándo- alguno se haya opuesto á su cumplimiento total; única- 
los las Córtes en consideracion, se adopten las providen- mente lo que ha sucedido es que han ocurrido varios 
cias oportunas para remediar los males que reclamo, en regulares quejándose de algunos Obispos que se han 
cuyo concepto retiro mi indicacion. )) excusado de constituirse benévolos receptores. E’r. Ma- 

El Sr. Sandez Saluador expuso que la adoptaba co- nuel Aguirre, religioso francisco, y teniente vicario de 
mo suya, y al efecto la reproducia; pues que aunque la 
comision ofrecia la presentacion pronta de su dictámen, 
habria que vencer algunos obstáculos para verificarlo, 
y en el ínterin era preciso que las Córtes tratasen del 
modo de sostener el ejército. 

Leida, en efecto, por segunda vez la indicacion , no 
fue admitida á discusion. 

Iziar, ei el obispado de Pamplona,-se quejó de este Pre- 
lado, porque no habia querido constituirse su benévolo 
receptor, fundándose, segun decia dicho religioso , en 
que no era natural de la provincia, y sí de la de Ca- 
lahorra; y sin embargo, S. M. se sirvió mandar al muy 
reverendo Obispo que recibiera bajo su benevolencia al 
citado religioso. 

Se ley& tambien la que sigue, del mismo Sr. Lopez 
(D. Marcial): 

((Pido que las Córtes manden que el Secretario del 
Despacho de Hacienda, presentándose a las Córtes, si lo 
juzgan oportuno, 6 en otra forma, diga inmediatamente 
si para las primeras epocas del año económico en que 
vamos á entrar, tiene medios seguros de llenar las aten- 
ciones del Estado, ó en otro caso, cuáles deberán adop- 
tarse entre tanto que se realizan los ingresos en la Caja 
nacional de las nuevas rentas. )) 

La anterior indicacion fué tambien retirada por su 
autor á consecuencia de haber manifestado el Sr. Conde 
de Twcno que deberia suspenderse hasta que presenta- 
dos los trabajos de la comision de Hacienda, en los que 
apbrecerian los arbitrios con que se contaba para cubrir 
lOs presupuestos, ae advirtiese si aquellos eran bastan- 

El jefe político de la provincia de Segovia ha repre- 
sentado tambien contra su Rdo. Obispo porque se opo- 
nia á constituirse benévolo receptor de unos tres 6 cua- 
tro regulares, fundado particularmente en que el uno 
era natural de Cataluña; y S. M. se sirvió mandar que 
dicho Prelado facilitase la secularizacion, tanto de este 
religioso, como de los demás interesados. Han ido pre- 
sentandose al Gobierno algunas otras exposiciones de 
esta naturaleza, las que se habian reunido para tomar 
una resolucion general, mediante á que sobre este pun- 
to nada se habia determinado por las Córtes en la ley 
de 25 de Octubre. 

Rn tal estado se comunicb la acordada por las C6r- 
tes en 31 de Marzo último, sobre la resistencia del muy 
reverendo Nuncio á no admitir las causas internas de 
conciencia á los religiosos que pedian sus secularizacio- 
nes; en la que al propio tiempo se declara que todos los 
Prelados ordinarios se entiendan benévolos receptores 
de los religiosos de COnVeIbS establecidos en sus dib- 

344 
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tesis, 6 que lo sean los de su naturaleza cuando quieran cumplimiento: debiendo aiíadir que habiendo consulta- 
trasladarse a pueblos de su origen. Esta resolucion SC do el gobernador del arzobispado de Valencia acerca de 
ha comunicado á todos los Ordinarios diocesanos con fe- la direccion que deberia dar á las solicitudes de religio- 
cha de 14 del corriente para su mas puntual cumpli- sas sobre secularizacion, se remití6 á informe del Con- 
miento; y con ella quedaron concluidos dichos expe- sejo de Estado con otros varios recursos relativos al pro - 
dientes, sin que hasta el dia se pueda dar razon de sus ’ pio asunto, cuyo informe esta por evacuarse. Lo que 
resultados. 1) j manifiesto á V. EE. de órden de S. M., para el fin indi- 

A consecuencia de la circular de 1’7 de Enero últi- : cado, y en contestacion 4 su citado oficio. Dios guarde 
mo, relativa á la ejecucion de los artículos 9.’ y 10 de á V. EE. muchos años. Palacio 1.” de Mayo de 1821.= 
la misma ley de 25 de Octubre, hicieron presente el Vicente Cano Manuel.- -Sres. Secretarios de las Córtes. » 
muy Rdo. Arzobispo de Santiago, y los Rdos. Obispos / 
de Lugo, Vich, Orense, Crgel, Gerona, Tudela, Teruel, 1 
Osma, Lérida, Segovia, Málaga, Albarracin y Calahor- ’ 
ra, que consideraban ser precisa la intervencion de la Se ley6 la siguiente indicacion del Sr. Conde de To- 
autoridad eclesiástica para llevar á efecto los citados I reno: 
artículos 9.” y 10, y pidieron algunos se les permitie- i ((Que se oiga á los Sres. Secretarios del Despacho pa- 
se el solicitar el consentimiento de Su Santidad para / ra saber si es necesario declarar en estado de bloqueo 10s 
tranquilizar sus conciencias; fundándose en que habién- / i pueblos ó distritos de las provincias que permiten en su 
dose reservado la Silla Apostólica la jurisdiccion sobre los j seno gavillas de facciosos. )) 
regulares, y eximídoles-de la de SUS Obispos, y hallán- 
dose confirmadas estas reservas por el Concilio de Tren- 
to, no se consideraban con facultades para variar esta 
disciplina: ahadiendo que el temor de escederse en el 
uso de su autoridad les habia hecho proponer estas du- 
das. S. M., habiendo oido sobre este asunto al Consejo 
de Estado, se sirvió mandar decir á los expresados dio- 
cesanos que la sujecion de los regulares á los Obispos, 
no solo es conforme al espíritu de la Iglesia, sino que 
estuvo establecída y se observó por mucho mayor nú- 
mero de siglos que sus exenciones: que asi como la 
Nacion y su Gobierno tiene un derecho incontrastable 
para admitir 6 no en su seno á los regulares, y con las 
modificaciones que estime oportunas en sus estatutos 
particulares, lo tiene igualmente para suprimirlos 6 po- 
nerles ciertas condiciones, sin las cuales no consiente 
que continúen, que es lo que exactamente han decreta- 
do las Córtes y sancionado LS. 11. en la ley de 25 de 
Octubre, artículos 9.” y 10; y que así como nadie pue- 
de decir que la potestad temporal se escede de sus fa- 
cultades cuando se niega á admitir las órdenes regula- 
res sino con restricciones en sus estatutos, tampoco hay 
razon para sostener que se han disminuido esas mismas 
facultades por el hecho de haber admitido las órdenes: 
que penetrado S. M. de la verdad de los perjuicios in- 
feridos por dicha exencion, tantas veces reclamados, se 
habia convencido de la necesidad de no permitirla nj 
consentirla, y que esta autoridad no se podia negar al 
Gobierno: por cuyas consideraciones, y agregándose el 
que los demás Prelados de la Península é islas adyacen- 
tes, con los gobernadores de las sedes vacantes, habian 
obedecido y cumplido la indicada circular de 17 de 
Enero, sin que les hubiesen ocurrido los escrúpulos n: 
puesto los reparos que los exponentes para no llevarlz 
B efecto, habia resuelto S. M. que no se solicitase la au- 
torizacion de la Silla Apostólica, como pretendian di- 
chos Prelados, y que no se les permitiese solicitarla’ 
antes bien se les hiciese entender que en cumplimienk 
de lo dispuesto en los repetidos artículos, que no podit 
dispensarse de llevar 5 efecto, se prometia S. M. se en- 
cargarían, conforme les estaba mandado, del cuidadc 
de los conventos de regulares que habia en sus diócesis 
siguiendo el ejemplo de sus *demas hermanos que nc 
hallaron reparo en su cumplimiento, á quienes no de. 
bia considerarse menos piadosos ni menos delicados ey 
reasumir SUS facultades nativas en el presente caso 
Todo lo que comuniqué con Real órden do 14 de Abri 
último B los enunciados diocesanos, para &u puntw 

i 
1 1 

Esta indicacion se habia antes extendido de manera 
lue se designaba en ella la ciudad y provincia de Búr- 
YOS; en cuya virtud tomó la palabra, y dijo 

El Sr. VICTORICA: Creo que no debe ser esa in- 
licacion directamente contra la provincia de Búrgos. 
JOS alborotos que se han suscitado en algunos puntos 
le Castilla, y se hallan en cierta manera dirigidos por 
:l faccioso Merino, no puede decirse que sean en general 
le aquella provincia, cuya mayor parte se halla en un 
sentido favorable á la Constitucion, sin perjuicio de que 
:n algunos pueblos menos ilustrados hayan encontrado 
tcogida los facciosos. Yo abundo en la idea del señor 
3ondc de Toreno de que conviene en algunos casos que 
le declare un pueblo, distrito ó provincia en estado de 
bloqueo, ó de sitio, por mejor decir; pero para esto se 
leben establecer reglas generales que determinen estos 
Xlsos, y las autoridades que deben hacer la declaracion, 
3ea por poco 6 por mucho tiempo. Por este motivo Creo 
que lo mismo seria, para satisfacer los deseos del señor 
Zonde de Toreno, que se nombrase una comision esPe- 
vial, la cual, oyendo 6 de acuerdo con los Secretarios 
del Despacho, propusiera si convenia dar una leY que 
determinase los casos ea que se pudiera declarar a al- 
gun pueblo, distrito 6 provincia en estado de sitie, el 
tiempo que hubiese de durar, la autoridad que debiese 
hacer la declaracion, desde cuyo punto el mando abse- 
luto, político y militar de aquel pueblo 6 distrito debia 
estar encargado á la autoridad militar, No creo que les 
movimientos de Merino puedan ser motivo suficiente, no 
solo para aprobar, sino ni aun para proponer que se de- 
clare en est.e estado & toda la provincia; en primer lu- 
gar, porque no es un ejército, una division, sino una 
partida de facciosos; y en segundo, porque no está fiJae 
mente en un punto, sino que va de uno k otro. Asi, me 
parece que no se puede declarar en estado de bloqueo 
sino al pueblo que materialmente so haya levantado. IE 
pueblo de Salvatierra, por ejemplo, antes que las armas 
nacionales tuviesen la fortuna de sujetarle enteramente’ 
debia declararse en este estado, aunque ya de hecho lo 
estaba. Pero si todavia se juzgase conveniente aun des- 
pues de establecida la nueva ley, se podia dejar el man- 
do 4 la autoridad militar, que es en realidad en lo que 

blo 6 consiste el declarar en estado de bloqueo un pue 
Provincia. Por consiguiente, 6 debe oirse á los *creta: 
riw del Despacho, una vez que no han propuestO Wr.sl 
eti medida, 6 debe nombrarse una comision esPecJ 
pue, oy&doIos, examine si seria conveniente el es@- 
blanto.de QIIS lgy general. En esta pwte VJP la 
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indicacion del Sr. Conde de Toreno, pero sin consentir de su indicacion, que no hace más que apoyar la del 
que se diga si convendrá declarar en estado de bloqueo 
ã la provincia de Búrgos, porque la mayor parte de-ella 
no necesita de esta medida, y los sentimientos de sus 
habitantes son de adictos á la Constitucion. 

El Sr. Conde de TORENO: Como autor de Ix indi- 

Sr. Conde de Toreno, extendiéndola todavía más, di- 
ciendo que vengan todos los Ministros y que cada uno 
por su ramo proponga las medidas conducentes para 
acabar de una vez con los facciosos. En efecto, supues- 
to que los Ministros deben llenar todas las atenciones 
del Estado, ipor qué no les hemos de consultar sobre 
este particular? La indicacion la creo tanto m,?s oportu- 
na y necesaria, cuanto que conviene que los Secretarios 
del Despacho vengan prevenidos y sepan que no solo 
vdn 6 respnnder de un pequeño incidente, sino á pro- 
poner los medios de sostener al cjkcito y á todos los 
empleados públicos; en UXI, palabra, el modo de llenar 
todas las atenciones del Estado. Así, npoyo la indica- 
cion, suplicando al autor de ella que retire la última 
parte. 

cacion. Son muy juiciosas las observaciones del Sr. Vic- 
torita, pero me parece que no conviene con mi indica- 
cion. Esto seria bueno si yo desde luego h;zbiese dicho 
en ella que se pusiese en estado de bloqueo la provincia 
de Búrgos; pero me parece que no estoy tan desacorda- 
do que sin oir al Gobierno quiera que se ponga en prác- 
tica semejante determinacion. Mi indicacion está rcdu- 
cida á que se oiga á los Secretarios del Despacho para 
ver si estamos en el caso del bloqueo 6 uo: los Secreta- 
rios vendrán; y con el informe que dieren á las Córtes, 
veremos si estamos en el caso dc decidirnos por el blo- 
queo. Si no estamos en este caso, yo como Diputado ha- 
bré cumplido con lo que debo, y las Córtes estarán fue- 
ra de toda responsabilidad; y si el Secretario dice que 
convienen estas medidas, entonces las Córtes nombra- 
rán una comision para que, de acuerdo con el Gobierno, 
proponga las que convengan: de modo que mi indica- 
cion no lleva otro objeto sino que se oiga á los Secreta- 
rios del Despacho; y yo veo que esto es muy conve- 
niente para que se tranquilicen los ánimos, para que se 
vea el apoyo que tenemos en el Gobierrio, y para que 1 medios se han de tomar para que los impuestos no que- 
se advierta el interés con que miramos la felicidad de den sin ejecucion: el Ministro de la Guerra dirá en qu& 
los pueblos. Esto es necesario tratarlo en uua sesion pú- consiste lo que se ha dicho, que no hay tropas bastan- 
blica, porque su resultado moral es tan terrible para los tes; que van de aquí allí, y que por esto no llegan á 
malos, como pudiera serlo cualquiera medida física que tiempo: el ‘de Estado podrá decirnos cómo estamos con 
se tomase. respecto á las demás naciones, y si éstas tienen rela- 

Así, creo que deben venir los Secretarios del Despa- , cion con estos desórdenes: vendrzí el de Gracia y Jus- 
cho, y entrar inmediatamente en discusion; y si las j ticia y dirá tambien cómo es que los Obispos no contic- 
Córtes no lo juzgan así oportuno, que se nombre una nen á semejante gente, que es la principal cauan de es- 
comision especial Para que proponga las medidas que / tos desórdenes. Así, pues, podremos tomar medidas en 
estime convenientes. todos los ramos de Administrncion pública, para evitar 

El Sr. VICTORICA: Yo no sj qué inconveniente 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Yo no sé cómo per- 
demos el tiempo en esta indicacion dudando de ella, 
pues es tanto más óbvia, cuanto que todos convienen y 
desean que se tomen medidas en todos los ramos para 
evitar el desórdcn que amenaza. Pues iy qué medio 
mejor para esto que hacer lo que digo en mi indicacion, 
esto es, que vengan todos los Ministros, y cada uno in- 
forme por su ramo lo que crea conveniente? Así, por 
ejemplo, vendrá el Sr. Ministro de Hacieuda y podrá 
decir qué obstáculos presenta la falta de dinero, y qué . 

puede tener el Sr. Conde de Toreno en poner la propo- 1 
la anarquía que nos amenaza. No es lo mismo ser amc- 

sicion en los tórminos que he indicado; es decir, que se 
oiga al Gobierno, y que desde luego se nombre una co- 

1 
nezados de anarquía que estar en ella; y en el primer 
sentido entiendo mi indicacion. En efecto, si se trata de 
bloquear una provincia como la de Búrgos y para esto 

mision especial para proponer las medidas conducentes. se quiere oir al Ministerio , ino SC dirá que nos amenaza 
Yo creo que lo mejor es llamar á los Secretarios del una anarquía? 
Despacho para que manifiesten si es conveniente poner Por lo mismo en mi adicion nada hay de nuevo, 
en estado de bloqueo los pueblos, partidos 6 distritos en ’ nada hay que no sea una verdad la más grande,del uni- 
donde los facciosos han encontrado acogida, sin hacer verso; es preciso abrir los ojos, no debemos perder un 
mencion de la provincia de Búrgos; y en este sentido momento en tomar todas las medidas que sean condu- 
apoyo la indicacion del Sr. Conde de Toreno, ora se centes. Así, creo que mi indicacion no solo debe admi- 
oiga á los Secretarios, ora se nombre una comision es- tirse ¿I discusion, sino aprobarse. 1) 
pecial para ello. 1) Declarado el punto suficientemente deliberado, no so 

Convino el Sr. Conde de Toreno en esta idea, y que- admitió la indicaciou. 
d6 aprObada la indicacion en los términos en que queda ! 
inserta. 

Se leyó la siguiente, del Sr. Romero Alpuente: i 
((Vengan hoy los Ministros: hable cada uno de su : Continuando la discusion sobre el dictámcn acerca 

ramo con relacion á lo de Búrgos, y oidos sobre el es- ~ de la Compañía del Guadalquivir, se ley6 el primer ar- 
tado de cada ramo y las medidas que les parezcan para título, y dijo 
ponerlos corrientes, sin excluir las relaciones exteriores, El Sr. CEPERO: Antes de entrar en la discusion de 
determinen las Ckírtes, oyendo ú no antes á una comi- este primer artículo, haré algunas reflexiones geuerales 
sion especial, lo conveniente á salvarnos de la anarquía sobre la totalidad del proyecto. No quiero reuunciar esta 
que nos amenaza.)) r facultad que me da el Reglamento; porque el Sr. Oli- 

A consecuencia de la lectura de la anterior indica- / ver, aunque ayer extrae6 que el Sr. I’riego hablase so- 
cion, dijo ) bre la totalidad, tambicn antes tlc tratar del artícelo 

El Sr. PALAREA: Yo rogaria al señor autor de la j se hizo cargo de ella. Así yo comcnzar& por suplicar á la 
indicacion que quitase la última parte de ella, pues es- comision me diga de dónde consta que la Compañía del 
tamos muy lejos de tener esa anarquía que 8. S., lk- Guadalquivir insista todavía y haya hecho solicitudes 
Vado de su celo, teme demasiado; y apruebo lo demás 1 sobre la conservacion dc sus privilegios. La comieion 
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l camina bajo este supuesto; y yo suplico al Sr. Sccrr- , casa es esa; porque he leido el catálogo de los accionis- 
tario se sirva leer la representacion de la Compailía, por- tas, y sL; que no hay cutre ellos ningun catranjcro que 
que acaso oyendola, y siendo una pretension t.an anti- no esté domiciliado en Espaùa, y algunos con treinta 6 
constitucional, variaré mi opinion. (El Sr. Secretario más arlos de vecindad. Y cueste supuesto, que no SO de 
Gasco manifestó no existir ew el expediede. 1 El Sr. Secre- dóude lo sacó cl extinguido Consejo de Hacienda, se 
tario dice que no hay ninguna solicitud de esta especie funda la comision para dar B las Córtcs idca de que Ia 
en el expediente, y la comision empieza diciendo (Leyó). ereccion de t>sta CompaZa fué maniobra de alguna po- 
Vea el Congreso por qué yo antes de hablar del artículo tencia extranjera. i Vslgame Dios, Seiior ! iQué necesi- 
he querido averiguar la certeza de este dato, porque le dad de buscar subterfugios? Si la empresa de la Com- 
creo de la mayor importancia. Por las ideas generales pañía cs perjudicial, las Córtcs 6 el Gobierno le quita- 
que he tenido de este negocio y del esplritu que ha ani- rún lo que tenga de tal : pero.. . pasemos :i otra cosa. 
mado tí esta Compañía en sus operaciones, me habia pa- Tambicn suplicc, á fa comision me diga de ddnde con& 
recido imposible que existiese semejante solicitud ; mas que la Compañía tiene 8.500 acciones. 
este mi juicio he procurado compararlo en una lectura El Sr. OLIVER: Me parece que el Sr. Cepero con- 
rápida que he podido hacer del dictrimen, con lo que funde el extracto del esperliente co11 lo que dice la co- 
dice la comision, y me parece que los senores que la mision. El extracto se hizo por uno de los individuos, 
componen han padecido, no esta equivocacion sola, sino y pod& hahcr en alguna de las citas equivocacion; po- 
otras muchas de gran importancia y capaces de extra- dril haberla, que no digo yo que la haya. Por consi- 
viar el juicio de las Córtes. No hablo como apoderado guiente, el extracto es distinto de lo que se debe tratar. 
de la Compañía del Guadalquivir; porque aunque es cicr- ; Tr&we de si el artículo, en razon de las circunstancias 
to que los directores son mis amigos, y D. José Antonio / actuales ó de las en que SC hallaba la comision cuando 
Agreda, uno de ellos, lo es tan íntimo que Ilevo con él ! propuso esto, procede 6 no procede. Sean cuales sean 
una correspondencia tirada, no me han hablado nada 
del asunto, ni tengo más ideas que las que me ha dado ’ 

los méritos del expediente en razon de la parte histúri- 
ca, esa parte quedará reservada Dara el Sr. Diputãdo 

la comision y las generales queno puedo menos de te- 
ner por ser de aquella provincia. No tengo interés per- 
sonal en la Compañía, porque jamás he sido accionista, 
ni lo soy, ni probablemente lo seré nunca ; pero sí ten- 
go interés en deshacer equivocaciones, y no es una sola 
la que ha padecido la comision. 

El Sr. ZAPATA: Quisiera que el Sr. Secretario le- 
yera la exposicion de la Compaùía, hecha al Gobierno 
en ll de Junio anterior. 

El Sr. CEPERO: Y yo tambien, porque necesito 
saber si la Compañía insiste en pretender la continua- 
cion de sus privilrgios. 

El Sr. OLIVER: La comision al extender su dictá- 
men hizo referencia al expediente general que se le pa- 
~6, y en él existen solicitudes repetidas de la Compañía. 
Yo diré luego que, como ya indiqué ayer, no se sabe 
cúmo ha obrado esa Compañía. 

El Sr, CEPERO: Pues yo deseo saber dónde esi% 
esa solicitud, y por eso empecé pidiendo que se leyese; 
mas el Sr. Secretario ha contestado que no la hay, ó que 
no existe en la Secretaría. Tambien reclamo de la co- 
mision que me diga de dónde consta que la Compañía 
haya pedido que se le entregue por garantía la fábrica 
de tabacos de Sevilla por via de ensayo por el espacio 
de diez años. Este es otro dato importantísimo que yo 
deseo ver comprobado, porque recelo que tambien en 
este punto se han padecido equivocaciones. Estoy per- 
suadido de que la Compañía del Guadalquivir tendrá 
vicios y defectos consiguientes al tiempo en que nació; 
pero me parece que cada uno en este mundo tenemos 
suficie n&s con los propios, sin que se nos atribuyan los 
agenos. Mas ya que la comision, al informar al Congre- 
so, ha hecho una historia de la Compañía, á mi juicio 
supérflua, porque no creo que para lo que las Córtes 
deben resolver era necesaria, antes bien la tengo por 
perjudicial, como consumidora del tiempo, me parece 
Conveniente y aun preciso rectificar los hechos, porque 
su verdadera inteligencia es el único objeto de la histo- 
ria. Aquí se dice que el Consejo de Hacienda (Leyd una 
parte de2 dictamen). Este es un dato notoriamente falso, 
porque nunca ha tanido m&s.de 4.000 acciones, y aquí 
se diCe que 8 .OOO , Y aun se supone que sola una casa 
cx:xtranjera ha tomado 1.500. Saplico se me di@;a qué 

/ 1  

que está -hablando, 6 cualquiera otro que crea -que la 
CompaRía está ofendida; y yo reclamo el 6rden, y que 
se trate del artículo para que las Córtes le aprueben 6 
desaprueben. 

El Sr. CEPERO: Yo dije al principio que hablaria 
del al%CukJ, pero que antes me veis precisado á hacer 
algunas observaciones sobre los fundamentos que la co- 
mision habia tenido para establecorle, porque veo que 
CaSi todos 10s datos en que la comision funda su dictá- 
men, son falsos, y me parece conveniente que las C%r- 
tes tengan el lleno de luces necesarias para proceder COn 
imparcialidad y justicia. Estoy muy lejos de creer que . 
ninguno de los señores de la comision haya querido sor- 
prender á las Córtes: sus datos los ha tomado la comision 
Iel expediente, tales como se hallaban en él; pero al fin 
3i son equivocaciones, aquí no debemos resolver hasta 
lesvanecerlas. 

Yo no trato de defender á nadie, y ya he dicho que 
no Soy accionista, y que no tengo más interés que el 
general en esta materia; pero ahora, como Diputado, Y 
Diputado de la provincia de Sevilla, cuya prosperidad 
trata de decidirse, me creo en la obligacion de decir lo 
conveniente para que se pueda votar con claridad Y cer- 
ha. Convengo en que este negocio no debió ocupar la 
atencion de las Córtes más que cinco minutos; pero sU- 
Puesto que se han sentado como ciertas cosas que jamás 
lo han sido, creo que debo hablar así por honor de la 
verdad, y por deseo de cumplir con mis deberes. Con- 
Chyo diciendo que otro de los datos que la comision lla 
tenido presentea, apoyándose en lo que ha encontrado 
en ese expediento voluminosísimo, ba sido la autoridad 
del ministro del Consejo D. Antonio Alcalá Galiano, sU- 
geta respetable, y muy conocido como magistrado sá- 
bio, pero no como instruido en la direccion de canlinos 
Y Canales, ni en conocimientos hidr&ulicos. Sin embar * 
g0 de que á la comision le ha parecido este t&imonl’ 
de mayor peso, y de que ha dicho que D. Antonio *l- 
calá Galiano (fiy6) , á mí me ha parecido muy dbbil esto 
argumento para probar con él la ninguna utilidad de la 
empresa. La comiaion dice que la Diputacion Provine 
cial.. . (Ley&) YO, fkfior , conozco el canal Fernandino* 
PUes he navegado por él varias veces en este año que 
Ilevo de libertad, ,y extraño mucho, y no lo creed hasta 
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que lo vea, que la Diputncion provincial de Sevilla haya puede existir una compañía privilegiada, sino tamùien 
dicho que cl canal no rs pro~ech0so; porque cn toda la 
proviiicin tlcl Sevilla, y aras0 en tuda Andalucía, no quc- 
da un liubitnilte que no cst< reconocido ti la Conipañla, 
como clu” al canal sc dcbc c4uc cl invierno pasado no 
?i:~ya liwhu una inuntlncion los mayores tlaiws: todos 
coliviiwcn cn que h;tbicrn sido la mas horrcrosn, y fu- 
iic:iti~inins sus coiwcucnci:kj, y cn que el canal les ha 
lwwrra~lo. l’or lo que hace al WWo de nare~acion, se 
dice que los barcos no quieren pasar por 61 porque quc- 
dan ~urntlos; t:~mpoco cs cicrio. 

El Sr. I’t.csidct1tc intcrruulyió al orador, dici9ntlolc SC 
cuntr:tjcw ;i los artículos, que cra lo r4uu :;c cliscutkt, y 
110 cl discurso prcliuk~nr. 

151 Sr. CEPERO: Pcrmítamc V. 8. que diga que si 
la coniision hubiera prf.sentado solo los artículos y no lo 
tlcinü~;, no me hnrin cargo de cllo; pero habiendo prc- 
sentado estos datos, creí deber asegurarme dc la vcrdttd 
dc cllos. Pero por obcdcccr al Sr. Prcsidcntc me dcscn- 
tcndcr6; tanto mGs, cuanto que seria nunca acabar si 
hubiese de h:kblnr dc todas las cquivocacioncs y falsc- 
d:~tfos de que cl informe que precctlc al dictlínwn está 
llc110. 

El Sr. Nieer reclamó SC notasen estas palabras como 
injuriosas ü. la comision. 1x1 Sr. P~*csitlei& volvió á decir 
al orador se limitase al artículo. 

El Sr. CEPERO: Voy á limitarme al artículo; pero 
antes, para sntisfaccr al Sr. Olircr, digo que las eyui- 
vocaciones y falsedades de que hc hablado, las considc- 
ro nacidas del cspcdicnte. Los seiiorcs de la comision 
han tomado dc 61 sus datos, los cuales, siendo falsos, 
han dado ocasion á que SC deduzcan consccucucias fal- 
sas; pero nunca he creido que las haya inventado Ia CO- 
niision, y así mc parccc no haber dad0 motivo para que 
SC ofenda. 

Viniendo , pues, al art. 1.” , digo que cnruelvc 
una contradiccion notabilísima, por lo cual no lc consi- 
dero aprobable cn ninguna manera. Dice cl artículo 
(Zeyl;). Lucpo, A juicio de la comision, en prcsentklo- 
SC el nuevo p!an 6 proyecto para la construccion de ca- 
minos y canales, no han de quedar sujetas estas obras 
al conocimiento dc la Diputacion provincial y ayuntn- 
miento: luego cn cl nuevo plan que la comision medita, 
trata de que no SC observen los artículos 321 y 335 de 
la Constitucion, 6 estos dos artículos no hablan, como 
los scilorcs de la comision han crcido, del caso presente; 
6 si hablan, intcntun derogarlos quitando á los ayun- 
tamientos y Diputucioncs provinciales la inspeccion de 
unas obras que la Constitucion deja escludivamcntc I su 
cuidado. 

Por consiguiente, creo que cstc articulo no puede 
aprobarse, porque envuelve, auu prcsciudicndo de su 
conveniencia ú inconveniencia, esta contrndiccion diu- 
rnetralmcntc opuesta á la letra de la Constitucion ; y á 
mi juicio, bastaba decir que conforme ú kta quedaban 
abolidos todos los privilegios: y así cstaria bien cl ar- 
tículo. 

El Sr. MORENO GUERRA: Cuando SC falta cn lo 
ni& mínimo al lteglaincnto, nos vemos en Un conipromi- 
so. Si este proyccto se hubicsc discutido cn SU totalidad 
antes dc pasar ri cada artículo, no nos veríamos ahora 
cn este compromiso. Así, yo no puedo menos de contes- 
tar en alguna manera $ lo que ha dicho cl Sr. Cepcro; 
y digo que si la CompaEía no hnbia pedido la continua- 
cion dc sus privilegios, a lo menos cierta indemnizucion, 
como ha confesado ya el Sr. Aznola. Pero mc limitar6 
~1 articulo que se discute. En este EC trata no solo de si 

de si quitándole los privikgios, podrti continuar esta 
conipaìlía; yo digo que ni una cosa ni otra. Lo primero 
1‘s UI& claro que la luz del dia, porque seria contra la 
Constitucion la csistcncia de talcs privilegios. Pero qui- 
tando estos privilegios, ;,podrá subsistir esta Compaiiía? 
Xcnos; porc4ue lod accionistas no querrk continuar sin 
1~s ventajas por las que entraron en la empresa. d mk 
de esto, debe quitarse la CumpaZa esta; pues si cuando 
ha tenido wntajas tan monstruosas no ha cumplido con 
su deber , iqué harin :thorn sin ellas? 

Se ha dicho que se va ii perder la Andalucía. Seiior, 
soy andaluz y de la misnm provincia que cl Sr. Diputa- 
do que dice esto, y como andaluz y cordobks digo que 
no SC puede cspcrnr nada dc la Compaiiía; pues si cuan- 
do ha tenido estos privilegio; no ha hecho nada, iqui: 
podria hacer ahora? I~lnbletnos claro: lo que se quiere 
coa esto es mantener cmplcados y oficinas. Yo tengo 
cmplcados cn estas oficinas amigos, paisanos y hasta 
pnricntes; pero en esto no tengo considcracion, pues cl 
intcrk coniun cs cl primer rn6vil dc mis palabras y ac- 
cioucs, y cuando vengo á. este Congreso, me dejo todas 
mis pnsioncs y hasta mis afwciones en las escaleras... 
Bajo este supuesto digo que esta cs una CompaZa es- 
caudalosa. Es bien púl,lico que SC han suscrito en ella 
muchos personajes para percibir la utilidad sin cxponer- 
se nada, y se suscribian no por dos acciones, sino por 
dcccnas dc acciones sin dar un cuarto por ellas, sino 
solo para tomar luego los gruesos dividendos: hablo cla- 
ro al Congreso; esta ha sido uí~a ciZa. La misma Compa- 
illa dice que ha percibido, por sus privilegios, dc la Ka- 
cion 10 millones. Pues yo aseguro ahora que la Xaciou 
pagó más de 20 millones por las derramas que tiene to- 
da contribucion, y más las de los privilegios, hasta que 
llega ;I sus manos. Se dice que se han gastado 4 millo- 
11~s de reales en cl canal. Yo no s6 los jornales cutinto 
valian en aquel tiempo; pero cl rcs&ado es que cl rio 
caminaba antes por dos Jarazos y ahora camina por tres, 
y que por consiguiente ha de tener menos agua para 
los barcos grandes; y así solo para que pase el barco de 
vapor se han causado grandes perjuicios á los barcos 
grandes. Para entender cuanto 11:. dicho no cs menester 
saber de mecAnica, hidráulica, ni nada de 2)olicta como 
ha dicho cl Sr. Cepero, de D. Antonio Galiano; no es mc- 
nester saber sino que si el agua que iba en dos brazos va 
ahora en tres, ha de ir menos y mucha menos en cada 
lwte y en cada brazo. El Sr. Ccpero hizo un argumcn- 
to al cual ha dado S. S. mucha fuerza, pero que para mí 
no tiene ninguna. Ha dicho 8. 8. que quedando ahora 
encargados los ayuntamientos y Diputaciones provin.- 
cialcs (Leyó); y ha deducido 8. S.: luego cuando se cs- 
tablezca el plan general de canales, no tendrán cl ayun- 
tamiento y Diputacion provincial tal encargo: y aquí 
nota S. S. cierta contradiccion é infraccion de Constitu- 
ciou. Mas yo digo que no hay nada de esto; pues lo que 
quiere decir es que ahora quedan encargados cl ayun- 
tanlicnto y Diputacion, y que harin lo mismo que hacia 
la Compnilía. Y iqué cs lo que harán con esto? Tomar 
las rentas del barco de vapor, que cs 10 único que ahora 
hace y ha hecho siempre la dichosísima Compañía del 
Guadalquivir; y para esto cl ayuntamiento, la Diputa- 
ciou provincial y todo el mundo cs bueno: en no querer 
trabajar, y en querer gozar, y disfrutar con cl trabajo 
dc los demás, todos somos iguales. 

kro voy 5 la objccion de que habiendo cl plan ge- 
neral de canales, no correr6n entonces con las obras, ni 
coa nada, el ayuntamiento, ni la Diputacion provincial. 
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Señor, por la nueva ley del plan de canales y caminos, 
y demás obras pítblicas, se admitirán empresas particu- 
lares, J- las operaciones y contratas seran siempre bajo 
la vigilancia de In Diputacion y del ayunkuicnto: así 
no habrã ninguna contrndiccion ni infraccion de Cons- 
titucion; y así est5 e! nrtkulo como debe e&ir, J- mas 
claro que In luz del dia para quien quiw ver. Si se di- 
ce que abolidos los privilegios continúa la compaZa, y 
que para esto dice: denme Tds. 15 millones, digo que 
no se puede tener paciencia al oir estas csprwionea: 
igastar 15 millones para que sigan los empleados y los 
sueldos, siendo así que mientras esta CompnZa lo diri- 
ja, primero llegará la trompeta del juicio que el canal 6 
Córdoba! ! ! Seiior, es preciso decir la verdad; iqué hari 
una Compañía que nada ha hecho cuando podia, y que 
no ha cumplido como debia? Faltará siempre por mil ra- 
zones, por las dichas y por otra muy bbria. Senor, en mi 
casa, y creo que en todas las demhs sucederá lo mismo, 
nunca se t.oma un criado que haya estado en una casa 
en donde se goza mucho y se trabaja poco, porque se 
dice que está mal enseBado. Lo mismo nos sucedcria con 
la Compañía, que está acostumbrada á ganar mucho y 
trabajar poco. Y si ésta cuando ganaba mucho estaba 
cn inaccion; si no ha hecho nada, ni hubiera hecho 
nunca nada si no hubiese sido por la feliz restauracion 
del nuevo sistema; si no pensaba más que en las rentas 
que sacaba del barco de vapor, en ver de hacer mucho 
dinero con los privilegios de los algodones que vendia 
y revendia y negociaba en Gibraltar y en otras partes, 
y tambien con las minas de carbon de piedra, y con las 
islas del rio, etc., etc., etc., para tener muy buenas 
oficinas y muy buenos sueldos, jse esperará ahora nada 
de ella? $e dirá que ha sido la felicidad de la bnda- 
lucía? Por consiguiente, creo que debe abolirse para 
siempre, con privilegios y sin ellos. Si la comision ha 
tenido alguna equivocacion en un expediente tan volu- 
minoso y tan enredado, no es extraño; no soy de la co- 
mision, pero la disculpo. Por tanto, debe aprobarse el 
artículo, porque es de conveniencia pública, porque es 
conforme á la Constitucion, porque no envuelve contra- 
diccion, y porque los argumentos que ha propuesto el 
Sr. Cepero los he deshecho completamente. Cuando no 
hagan nada cl ayuntamiento y la Diputacion, harán á 
lo menos lo que hacia la Companía, que nada, nada ha 
hecho; mas no debe Suponerse así de aquellos cuerpos 
constitucionales, pues publicar&n las empresas, admiti- 
rán proposiciones de todos, tomarán sus informes y man- 
darbn al empresario dar sus fianzas, etc., etc. Y por fin, 
es bien sabido lo que se hace en semejantes casos: lo que 
hace el que vende un borrico, que si no le dan dinero, 
toma una prenda; y no como ha hecho esta Compañía, 
quo habiendo tomado tanto, tanto do la Nacion, ni ha 
dado prendas, ni fianzas, ni nada, nada, nada. 

Por esto y por otras muchas razones que omito, debe 
aprobarse 01 artículo y quitarse esto cuerpo monstruoso, 
que solo ha servido para echar B perder cl rio; para en- 
gordar á próceres y á poderosos con las acciones supues- 
tas y fingidas; para chuparse los escandalosos dividen- 
dos de cerca de 3 millones, que ellos mismos confiesan 
se han dividido y repartido entre todos; y por último, 
Para mantener oficinas y empleados con grandes suel- 
dos, que es el prurito de todos los proyectos que ha ha- 
bido en España. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
aprobó cl artículo; y leido el 2.‘, dijo 

El Sr. AZAOLA: Laa equivocaciones qne ha pade- 
cido el Sr. Moreno Guerra son tantas, que se necesita- 

rian dos horas para rebatirlas, no con dichos vulgares, 
sino sábia y científicamente; pero dejo esta discusion, 
porque seria muy larga y no:: inrtcria en puntos cicntí- 
ficos que no d~bcn tr:itnr~;c tn cl Congrcbgo. Alguno 
contcstar8 ii 1:~ proposicionee dc~l Sr. Moreno Guerra 
lwgo que cst;an cje:ritnc- sus 13k1s tnquigr~iims; y PII- 
tre taufo, sirvnac cl Cou~r(w oir las lwXs rcfkxiows 
que he podido clctendcr sobre la cucstion. (15~4.) (St VB- 
Clrtiiid el drdeit, pitlieddo que el or&r de’ c.r,4trdjesr al ar&icu- 
Za.) Nc es indisprnsable, Parn vok este dict;imcn, hn- 
blar sobre su totnlitlad y sobre cada una tic sus Partes.. . 
(Tolcidse ú reclamar el 6,rleiL.) So puedo rctnunciar al 
derecho que tengo de hablar en una cosa que las Cúrtcs 
van á rceolver con prrcipitacion. IX1 Gobierno que ha 
intervenido en esto, queda manchado si no SC pone bajo 
SU verdadera luz. Scllor, SC han diello mil cosas que no 
tienen relacion con el art. 1.“: que es inútil todo lo que 
se ha propurato, que cl Gobierno ha lw~llo mil diupara- 
tes, y YO quiero vindicar al Gobierno.. , (El Sr. Presiden& 
lltzmd ci la cueslion nl orcldo~..) Puesto que xi0 se me per- 
mite continuar la lectura de cstr papel, suplico qw sc 
me permita imprimirlo, y me concreto yi1 al wt. 2 .‘, que 
dice (Ley4. El art. 10 dr, la expresada instruccion ha- 
bla ~010 de las cuentas que puede intervenir la Diputa- 
cion provincial. Las obras de que se trata aquí son más 
que particulares; son obras en que el Gobierno ha to- 
mado mano, y que mal 6 bien encargú á una corpora- 
cion. La Diputacion provincial no puede cargar con cstc 
peso sobre los que ya tiene sobre sí, procedcntcs de sus 
atribuciones; porque ni puede dtsempcEar este encargo, 
ni estas son cuentas que debaexaminar, porque son obras 
de interés general y del Gobierno, y porque además son 
cuentas de caudales que corresponden no solatncnte ;i 
la provincia de Sevilla, sino tambicu á otras cuyas Di- 
putaciones tendrán igual derecho. Por consiguiente, cn- 
tiendo que no debe haber lugar á votar este artículo del 
modo que está, y que es un error el querer precipitar 
una cuestion de tanta importancia; y concluyo mani- 
festando que al Gobierno, y no ti la Diputacion, corres- 
ponden semejantes funciones. 1) 

A consecuencia de haber leido el Sr. Azaola una 
gran parte do su discurso, interrumpido por varias oca- 
siones, y de haber reclamado su imprcsion, con lo que 
virtualment,c sc conformaron las Córtes, so inserta á con- 
tinuacion : 

UYO no debiera hablar una palabra en este asunto, si 
creyera á las Córtes bien enteradas do todo; lo uno Por- 
que no se juzgue que mi ánimo es contradecir en la mhs 
mínima cosa lo que la Diputacion provincial y la Pro- 
vincia á quien tengo el honor de representar están re- 
clamando, y lo otro por no ofender á algunos de los mUY 
respetables accionistas y amigos que en medio de lo que 
puede haberse hecho malamente, como sucede en todo 
establecimiento humano, establecimiento de muchos, Y 
establecimiento de una nacion principiante, han hecho 
tambien mucho bueno en obsequio do la PBtria. 

Pero hablaré poco por no fastidiar al Congreso; Pero 
hablaré imparcial, porque lo soy por muchos y aun Por 
encontrados motivos, y hablaré lo más preciso; á no ser 
que el rumbo de la discusion me obligase á Otra Cosa9 
que entonces hablaria por muchas horas. 

No tengo queja alguna, ni creo que nadie la tenga 
contra la actual direccion, pues desde que 6 fuerza de 
repetidas instancias mias y contra el torrente do todos 
conseguí del Gobierno que se comisionara aI sábio y la- 
boriosísimo Larramendi para encargarse ‘de la direccion 
de todas las obra, la Compañía empezó S marchar por 
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la senda que dchia. Si la tuve antes por algun motivo 
por el exceso en el número de subalternos, por alguno: 
gastos inútiles, por cl infausto permiso de los algodo- 
nes, por mctcrsc a beneficiar las minas de plata dc Gun 
dalcaual cuautlo las mcsjorcs minas de Espana son la 
vegas del Guadalquivir, ya no la tengo. La direcciol 
actual está llrnn de desintcrk y virtudes cívicas; y si SI 
digno prcsidcntc actual no cs un Pignateli, cs un canúni- 
go hcncmeritísímo. iPluguiera 5 Dios que todoslos can6 
uigos de Espana lc imitaran, y que cn vez de conspira] 
como algunos al atesornmiciito de rentas cClesidsticns, J 
k 10 que cs peor, contra su IGtria dcsoladn, Iaa gasta- 
sen, como El, cn obsequio dc clla! 

La primera itlca tic cstc establecimiento, que mc 
honrar6 siempre dc que sea mia, fuo la dc una asocia- 
ciou para promover la agricultura, industria y comer- 
cio, facilitan~lo las coniuuicacioncs por agua rápidamcn- 
te por medio dc barcos de vapor entre el emporio d( 
Ciítliz y las provincias del interior; una asociacion par: 
hacer navcgablc el rio hasta donde económicamente sf 
pudiese, y mas arriba por canales laterales, como ei 
cosa demostrada que debe hacerse; una asociacion pari 
regar aquellos inmensos campos dc fertilidad, que tie- 
nen ya que ser nuestras Indias verdaderas; una asocia- 
cion para beneficiar las preciosas minas de carbon dt 
piedra del Huesna, que valdrrin á la Ka,cion algun die 
mas que si fueran de oro, y acaso más que le han vali- 
do las de Guanajuato y del Potosí, porque nos propor- 
cionaran una verdadera riqueza nacional; y en fin, un: 
asociacion para repartir, cultivar y poblar aquellas ma 
rismas, que debian ser otra Holanda si acabáramos de 
desengañarnos y convirtieramos toda nuestra atencior: 
hacia lo que debíamos convertirla, á promover obra: 
públicas, sobre todo de comunicacion entre las provin- 
cias, B proteger las clases productoras y útiles, y aban- 
donar á su suerte las improductoras y esteriles. 

Kada de companía mercantil y monopolizadora, na- 
da de panas, nada de algodones, nada de privilegios; 
pero es preciso volver la vista húcia aquel tiempo des- 
graciado. No habia crédito; no habia confianza ni entre 
el Gobierno y nosotros, ni entre nosotros mismos tam- 
poco; no habia estabilidad, seguridad, libertad justa, ni 
tampoco justicia. iCómo habia dc emprenderse nada 
bueno, nada grande, nada beneficioso á la Patria, en se- 
mejante desventurada época? iQue tristes y amargas 
conferencias no tuvimos Saavedra y yo, el sábio, bonda- 
doso y prudentísimo Saavedra, antes de plantear la Com- 
pañía! Nadie nos oia, nadie nos creia; unos se espanta- 
ban y otros se mofaban. 

Pero ocúrresele 5 un buen patricio y digno comer- 
ciante de Sevilla la idea de pedir un permiso de panas, 
de 10s muchos que se estaban dando, como Dios sabe, á 
comerciantes particulares de Cádiz y de otras partes en 
aquellos mismos dias, y todo muda de aspecto. Es for- 
zoso, repito, retrotraernos á aquellos dias de desbrden. 
Todo era contrabando en Sevilla. Puesta esta provincia 
entre los inmensos almacenes ingleses de Gibraltar y 
Portugal, y entre las dos serranías de los mayores con- 
trabandistas, la de Ronda y la de Andévalo, i cómo no 
habia de haber contrabandos en medio de la inmoralidad 
que nos aquejaba, y de la misma que hoy nos aqueja 
por todas partes, así por Levante como por Poniente! 
Se calculó que dando á la Compaiiía este permiso de pa- 
nas, los contrabandistas se refrenarian; que en vez de 
introducir panas defraudando derechos, laa comprarian 
6 bajo precio k la Compañía, y que el importe de estos 
dem%os, y lo que babfa de ser precio del crhen y de 

la inmoralidad, se convertiria en obras de utilidad pú- 
blica. Así SC creyó, así se aseguró: todos lo aprobaron; 
pero yo mc opuse por muchos dias constantemente, y 
aun llegué á. hacer una representacion contra la volun- 
tad y órdenes de la direccion en 1 S 17, proponiendo la 
rcnuucin y dcjacion de semejante privilegio. 50 se me 
apoyú, no se hizo, y siguieron los clamores de los buenos, 
de los amantes del país y de las fabricas nacionales con- 
tra este privilegio. Pero tambien clamaban entre ellos 
los que no aman á su Patria, los que han vivido hasta 
cl dia del contrabando, los que continúan haciéndolo 
por sí solos, y los que quieren que nadie 10 haga mas 
que ellos mismos. Hemos de ser justos ¿ imparciales. 
Alguno:: llabrAn hecho su contrabando 6 la sombra de 
la Compaiiía; pero estos tambien lo hacian 6 10 harian 
antes, y estos, luego que no haya sombra bajo la cual 
hacerle, le ha& por sí solos, como se está haciendo ya 
en Cádiz, en Catalusa, en MaIaga, envizcaya y en BIa- 
drid, en Madrid mismo, con la mayor desvergüenza, con 
cl mayor descaro, con seguros, con estipulaciones frnn- 
cas y paladinas al 1 G y al 12 por 100, puestos los gil- 
neros en sus tiendas, cuando en tiempo de la Compafiía 
no se asegurarian ni al 40. iQué es esto, Seiíor! $e de- 
ben estos traficos clandestinos á Ia Compaiiía? ;Quiera 
Dios que se acaben y acabemos con todos los contraban- 
dos de Andalucía con su privilegio! 

Así que, pues yo he sido quien más ‘oposicion ha 
tenido á él, deseo que SC derogue de una vez; deseo que 
sc purifique esta asociacion, y se convierta, si fuese 
compatible, en una asociacion dc industria y fomento; 
pero no que se destruya cl buen espíritu, cl germen de 
lo bueno que ya existe en ella: quiero que se guarde y 
cumpla á sus dignos accionistas, entre los que hay su- 
getos muy distinguidos y apreciables, lo que se les 
ofreció y debe cumplir en punto á la seguridad de sus 
capitales, y para 10 cual el Rey tuvo á bien ceder y dar 
como hipoteca cl dominio directo de In isla Menor, que 
ya estli repartida entre colonos útiles, llena de almáci- 
gas de varias especies de árboles y plantas, y dc cam- 
pos sembrados de granos en vez dc toros para lidiar, y 
enriquecer a los poderosos. Lo demás sería el mayor de 
.os insultos y ataques hechos á la propiedad. 

Quédese como una asociacion particular; haga pro- 
oosiciones al Gobierno para continuar, si gusta, con las 
Ibras públicas, sin privilegios odioscs, sin monopolios, 
:on dinero suyo, con su industria y economía; el Go- 
oierno haga lo que más convenga; pero no destruyamos 
Ie una plumada con tanta frescura lo que costó tanto 
irabajo, tanto sudor y sacrificios plantearse, como se 
?Iantcó, en aquella época desventurada. 

Yo doy las más atentas gracias á mi digno y celosí- 
limo compailero el Sr. Zapata, en nombre de Ia Diputa- 
:ion provincial, porque apoya tan oportunamente las 
bepresentaciones que ha debido hacer en beneficio de la 
wovincia; y tambien se las doy en mi nombre por Ia 
dea, aunque exagerada, que se ha formado de mi corto 
nérito cn la parte que tuve cn la primera organizacion 
r plan de esta Compañía, pura y sencilla y fomentado- 
a, tal cual yo la promoví, sin privilegios ni tantos em- 
bleados. Dbíselas tambien á los Sres. Priego y Cepero, 
,n nombre de todos los buenos andaluces (aunque no 
engo la honra de serlo, pero sí de representarlos), que 
lesean ver aquellos dichosos campos, aquellos campos 
fortwwdos, regados y comunicados por agua por todas 
Iartes, como ya lo estarian si sus buenos habitantes, 6 
oás bien nuestro Gobierno hubiesen conocido antes sus 
Maderos Intereses, eu veq de ir 4 buscar plata y ora 
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al otro Indo dc IOS IlmreS. PCrO ‘il0 PUCdO mCnOS do ha- 
cer presente 5 S, SS. que 10 qiw aquí SO10 SC trata y 
debe tratarse es si se ha dc dcrrocnr esc privilegio y ln 
Compaiíía, 6 solo cl privilegio y todo 10 qUC tenga de 
abusivo la misma. 

No venimos ni estamos aquí para ajustar las Cuen 
tas de sus obras y gastos, ni es posible que aunque nos 
correspondiera lo pudicramoa hacer debidamente, sien- 
do cosa que pide mtis ex¿ímen y prolijidad que pnwce, 
j pesar del estado que ha presentado In Compnfiía dc to- 
dos sus ingresos y gastos. Hay mucho que ver y decir 
en cso, y no se puede juzgar fAcilmentc de todo por unn 
ojeada rápida dc tantos papeles y maniflcstos como SC 
han escrito en pró y en contra, Con ‘acalornmicnto, in- 
csactitud, ó falta de noticias y dc datos importantes. 

El extinguido Consejo do Hacienda, In Junta dc Ca- 
tnluln y los fabricantes dc algodon, y hasta la ruismn 
comision dc Comercio, han cquirocado cosas muy grn- 
ves y delicadas. Po soy impnrcial, repito, y SO tnmbicn 
por mi desgracia los afuera:> y los adentros de esta dcs- 
graciada Compnfiín. Casi celebro en alguna manera que 
haya venido A parar en lo que yo les vaticine’: A los pri- 
meros accionistas; pero no cclcbraró nunca In ruina y 
dcstruccion de ningun conciud&mo, y menos de mis 
buenos amigos, que pusieron ii mi ejemplo parte dc sus 
cortos capitales para hacer una vez, 6 empezar al me- 
nos á hacer una cosa grande y buena en utilidad dc la 
Pútria. No son dignos de verse burlados y sacrificados 
tlesapiadadan~entc por haber confiado en las promesas 
del < Gobierno. 

Todos los émulos dc la Compaiíín han exagerado sus 
opcracioncs, y no ha faltado quien las ha desfigurado y 
aun negado cosas de hecho, cosas palpables, cosas que 
pueden demostrarse con el cordel y la toesa, cosas que 
est;in ti la vista del mundo entero, por fines mezquinos 
y particulares. Pero esto ni dcbin mcntnrsc. 

El extinguido Consejo dc Hacienda padeció notorias 
cquivocacioncs, porque oyó mk bien ü los rivales de la 
Compafiín que A su impnrcinlísimo y dcsintcrcsado di- 
rector Pradas. El Consejo y la comision, y otros muchos, 
han caido y caorlîn en notorias CquivOCaCioncs, porque 
aplicaron cl oido mUs hácia el lado do donde proccdian 
los clamores del intcrós particular dc los que no saben 
ver las cosas en grande y de los que creen que todo SC 
ha dc hacer como cl109 piensan, que no hACin cl dc que 
venia cl grito dc In razon y del intcrk gcncral; y cn 
una palabra, porque nadie ha sabido oir lo que aconsc- 
jaban los hombres mlis impnrcialcs; porque nadie ha sa- 
bido ver sino por cl prisma de sus inclinaciones, y por- 
que pocos, poquísimos han sabido ni aun Icor y entcn- 
tlcr lo que mi digno amigo Larramendi ha cstndo cscri- 
bicndo, gritando y publicando, dcspucs del m;ís prorundo 
cshmen y dcteuimicnto, sobre esta obra importantísima 
y todas las dem;is públicas que deban hnccrsc, en cl in- 
forme que uos ha ontrcgado impreso la Compafiía sobre 
cl canal proyectado, medido, nivelado y calculado dc 
cuent.a de la misma. KO ha habido tan estupendas ga- 
nancias como SC han pintado por otros, pues está dc- 
mostrado que no ha pasado del 11 i/& por 1 OO toda la 
utilidad do los accionistas . ;Qué omcrcianto de los que 
han hablado contra la Compntiía SC contenta cn sus es- 
peculaciones do lícito comercio con ese lucro! ;Cuántos 
eskAn bnnaudo el 50 ó el 200 por 100 sin emplear sus 
fondos Cl1 obras dc utilidad pública! 

R’O ha habido tales acciones 5 millaradas de ingle- 
ses ni otros extranjeros. Por la lista misma del libro de 
nwionistas SO COnte& 6 semejante invencioa. Esto na- 

Ci do otra cosa, coino dicc la actual dircccion; y los 
inglcsrs C~UC: haY con acciones:, y POWS, llti muchos 
anoa que son cspaìtoles 1 que ticncn demasiados capita- 
les crnplendos cii Esfiniín, tlcmnsiatlns fiucns cn ALndalu- 
cía y dcmasintlús compronictifiiicntos para no volver jn- 
m&s ,Z su plitrin. 

Por el caual Fernandino pucdcn pasar A un tiempo 
cn sentido contrario loa buques mnyorcs que entran por 
In barra de S;anlkcnr, teniendo agua para surcarlo una 
fragata. 

So SC han pwcibiilo los 4G ni 70 miiloncs que SC su- 
ponian ya poco menos que cobrados y gastados del pcr- 
mis0 de panas y ncolclintlos, pues vemos que solo lia 
producido 3.261.000 rs. 

Pero Sevilla ticnc ya idea do lo que son bombas do 
vapor; esas mkíquinns prodigiosas ;i que In Iuglntcrrn va 
á deber acaso In prcpotcncin univwsnl sobre el conti- 
nente por muchos anos, ó In coi~dcrvacion tic sus fikbri- 
Cas y dc sus riqUezas dc todo g&icro. Scvilln tiene ya 
dentro cinco ó seis bombas tic vapor que ha costeado In 
CompaKía, y cmpicznn á estimular la industria do Sus 
habitantes, que nlgun dia acaso las llarAn en su gran 
fuudicion en vez do cnllones tic artillería, y les propor- 
cioiiarin mlis gloria y riqueza que estas funestas mli- 
quinas de guerra y dcstruccion de los hombres. Sevilla 
tiene otras pruebas de lo que podrk valer ya por sí mis- 
ma si sabe aprovechar sus ventajas y proporciones na- 
turales, y algo deberi algun din á los que con la más 
pura y recta intcncion promovieron el cstablecimicnto 
dc esta naciente Compaiíía. 

El Sr. Priego SC ha lamentado dc que no se qucrrh 
acaso que la Andalucía, ese país do las delicias ospnño- 
las, tenga canales y caminos para dar salida 6 SUS 6pi- 
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nos frutos y no vc&e ahogada en su misma abuntinn- 
:in. NO es así, y dispónseme S. S. pío sc pucdc hacer á 
ladic la injusticia y agravio dc que dcsec ;:1 nuestra Es- 
>n5a tanta ruina y miseria; mucho menos ii ningun in- 
iivíduo dc la Comision, ni B ninguno de los ilustrados 
Xputados de las Córtes actuales. Todos quieren y quc- 
-cmos caminos y canales, y nuestra comision ha leido ya 
:l magnífico proyecto de ley que debcrk sancionarse Cn 
:sta legislatura misma, parn promover eficazmente est:M 
Ibras precisas ya é indispensables, si es que queremos 
no percccr y que vengan A traernos todos los alimentos 
Y cfccbs de consumo hasta las naciones m:is pobres, 
menos comerciantes b ilustradas. 

Por Cl SC verA que el Gobierno, la comision y no+ 
otros todos propendemos al m0todo de ejecutar las obrns 
pítblicas por medio dc asociaciones particulares, y qU0 
ùistin@iAndolas en nacionales, provinciales y munici- 
pales, hemos Conocido y convenido en que si SC hall (le 
hacer como corresponde y sin el riesgo do malgastar 
sumas inmensas, y dc que lo que se haga cn unn pro- 
vincia no aproveche de nada para otra, ni SC cnlacc Co1 
el plan general do comunicaciones qlo SC proponp 01 
Gobierno, todas deben ejecutarse con sujccion á un sc- 
vCr0 exámen que no SC debe fiar absolutamente á aYun- 
tamientos, Diputaciones ni asociaciones particulareS, si* 
embargo de que les corresponda. Pero os ciertamente 
muy extraño que siendo eI mismo Sr. Oliver de esta Co- 
mision de Caminos y Canales, habiendo apoyado en elIa 
estas ideas, y habiendo convenido tambien en que la 
obra del canal del Guadalquivir es una de las graudes 
nacionales, en cuya medicion, nivelacion, c~lCUl0 Y Pro- 
yecto de ejecucion tiene ya la Compañia expendidas mu- 
chas cantidades desde 1818, pretenda sostener ahora 
que lty obras de 18 CompGUa no deben qutxhr enmrga- 
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das al C;obicrno, que cs lo que yo dcsco, y sí a] ayun- 
tamiento y Diputacion. 

Las obras dc un interés general dc dos 6 mas pro- 
vincias, como sucede al canal de] Guadalquivir, qac in- 
tcrcsará á las cuatro de Andalucía, :i la Estrcmadura y 
:i la illancha y á casi todas las de la circunferencia de 
la Monarquía, no pucdcn cnca?rgar;e A ayuntamientos 
ni Diputaciones. Gastantc tienen estas corporaciones con 
los encargos que ticncn, 6 con cl justo ropartimiento dc 
las contribuciones, las quejas dc agravios, el censo y 
cstatlísticn, las cuentas y arreglo dc propio; y púsitos, 
cl fomento d:: la agricultura 9 industria y la educncion 
pública, etc., etc., para que queramos cargarlas dc ocu- 
paciones que no han dc poder absolutamcntc dcs- 
cmpetiar . 

Con la planta que en el dia tiene In secretaría dc In 
tic Sevilla, que es mayor que la que se les quiere dar, 
CU QUC hay nada menos que cinco abogados distingui- 
dos y acreditados, con subalternos muy expeditos, y 
componiCiiclosc al mismo tiempo la Diputacion de vocales 
los m;is CNOSOS, asistentes y laboriosos que acaso llabra 
cn ninguna otra, tenian poco tiempo hU unos 6.000 ex- 
pedientes atrasados. ;Cúmo se quiere que puedau dcdi- 
carsc 3 otra obra mejor y m;is ncceaarin que In de] buen 
repartimiento de las contribuciones y dc;nk cargas ¿ic 
la provincia? Estando como estAn compuestas las Dipu- 
taciones de caballeros hacendados, 6 cl&rigos, por la ne- 
cesidad dc haberse de mantener por sí y sin sueldo de- 
ccntementc; teniendo solo noventa dias de scsioncs, re- 
partidos por todo el año, dejando los m;ls sus casas y 
haciendas abandonadas á criados cn los tiempos de 
siembras y recolcccion dc frutos; siendo la mayor parte 
de los diputados de todas .Ins dc In Monarquía caballeros 
6 sugetoa cuyas ocupaciones han estado muy distantes 
de adiestrarlos cn cl manejo de papeles y expcdientcs; 
teniendo que cntrcgarse casi en un todo & los secreta- 
rios, buenos 6 malos, y cnrcciendo por fin las Diputn- 
cioncs dc fondos absolutamente, pues solo SC Ics ha 
asignado cl sobrnntc de propios, que es cero cn las m5s 
tic las provincias , iqu0 SC quicrc que hagan dc bueno 
estas ilustres pero impotentes corporaciones? 

Por otra parte, si los caudales que ha manejado esta 
malhadada Compaìiía, como tantas otras do Espalla, 6 
son de los suyos propios, 6 públicos do la Kncion, pues 

son de dcruchos que han pagado barcos 6 produccio- 
ncs de otras provincias, etc. , cte. , ¿quiCn ha dc to- 
marle cuentas, sino el que SC las toma 6 todos, el GO- 

bicrno por SU Contaduría mayor, de cuanto deba y 
pueda tomúrselas? iCbrno ha de tomtirxlns la Diputacion, 
de caudales que no son dc la provincia, sino tic la Xa- 
ciou entera; de caudales rccaudndos en C%liz, que es 

otra provincia, y de caudales pagados en los puertos por 
gallegos, vizcainos , valencianos y americanos, por 
el ‘/% por 100 de avería. 7 La direccion actual ha prcscn- 
tado impreso 5 las CGrtes el estado gcncra] de SUs Cmn- 
tas, y aun creo que las ha dado al Gobierno antca de 
ahora: icómo ha de tener repugnancia ni dificultad Cn 

dárselas inmediatamente :i quien deba dSrse]as? 
La Constitucion y decretos solo encargan a las DiPu; 

taciones velar sobre los fondos de 10s pucùlos, 10s (k SUs 

propios y arbitrios: ;c&no se quieren confundir los fon- 
dos de la Nacion y ]os dc una asociacion particular COU 

los comunales y los que dcbcn correr á Su Cargo? Es 
preciso no haber leido los artículos que se citan cn cl 
dictámen, para confundir las cosas y trocar 10s frenos 
ae esta manera. 

Finalmente, ni la Diputacion ni el WunhmieQto 

pwden cncnrgarx de promover cstc gAnero de obras pú- 
blicas, principalrnentc la del gran canal dc riego y na- 
vegacion de Andalucía, que ha de unir sus cinco capi- 
tales, Sevilla, Granada, CLidiz , Córdoba y Jaca, con 
otros pueblos de mucha consideracion y riqueza. Esta es 
una de las obras eminentcmentc nacionales, una de las 
mLs grandes y urgentes de la òlonarquía, antes quenos 
quedemos sin hnxkicas: es una obra de las de mayor 
intcr¿s gcncral, si qucrcmos acabar de conocer que no 
hay mcjorcs minas ni mcjorcs Américas que nuestras 
campifins bien cultivadas y bien regadas, y una comu- 
nicacion fkil y rApida de provincia S provincia por 
tierra y agua. 

Los caminos y canales no son otra cosa que unas 
miquinas para verificarlo , y todo cuanto en cllos so 
gaste no cs ni puede jamás ser del intcróa particular del 
punto y provincia por donde pasan, sino de todos cuan- 
tos pasen por cllos, de todas las provincias que por cllos 
cstrnigan 6 introduzcan las producciones preciosas que 
necesitan 6 lca sobran, y ahora se dejan de extraer 6 
se estancan, y por consiguiente, SC dojan tambieu dc 
adquirir 6 hacer producir en las provincias rnk fk5lcs 
dc la Monarquía. Si porque pase un cana] por cierto pua- 
to habia de ser obra de aquel solo paraje 6 distrito, to- 
das las obras debian encomcnùarse á los ayuutamicntos 
de los lugares y pueblos, pues 1~1 provincia se componc 
de cllos, y cada lugar rcclamaria la obra de su término 
y jurisdicciou. 

iQuí: uniformidad de planes é ideas resultaria dc 
tal modo de pensar! iQuó obras tan útiles, que union, 
qué sistema, quó enlace rcsultnriu dc este modo dc cjc- 
cutarlas, aunque SC sujetaran á un ylau general! iCU,a- 
do SC acabar&! ;Cuinto importarinn! ;QuU dcsórdcn y 
quí: confusion! 

Los Gobiernos supremos son, pues, los que dvbcn cn- 
cnrgarsc de tales obras, calculando con mucha prudcn- 
cia quó es lo que deben cjccutnr por sí, y quS por aso- 
ciaciones particulares, para promover cntrc nosotros prin- 
cipnhncntc este cspiritu dc industrin y de f0nicnto, qnc 
~52% muerto todavía y xicccuitn cl aliento 8 ialpulso d~] 
Gobierno, 6 dc! la asociacion gcncrnl dc los ciudntlwlos. 

Algo dc esto ha dicho ya el Gobierno por la comi- 
sion dc ingeniero; que nombró el silo pasado para prc- 
sentar trabajos, y cuyo primer dictárncn y proyecto tic 
ley en nombre dc S. JI. tuvo cl honor do prcxntar y rc- 
partir á las Cúrtcs nuestra comision dc C3minos y Cana- 
les. Pero, Scfior, parece que algunos no 10 han Icido, y 
cstn es precisamcntc In lectura que müs f¿dta nos hace cu 
cl din cn nucstru Espalla. 

pr’o se oyeran y leyeran, 5 ser así, las blasfemias 
científicas que se oyen cn punto A las obras de canales, 
y la urgcntc íí no urgcntc noccsidatl de ncomctor ya cs- 
ta cspccie dc empresas con In misma actividad que las 

de la guerra, las dc levantar plazas y fortificaciones, y 
las de dostruirac los hombres uuos :i otros. NO SC oycru 
decir a] Sr. Moreno Guerra que 10s canales dcbon cm- 
pezarse por arriba y no por abajo: que ul tlcl Guada]- 
quivir debe principiarse por C6rdoba y no por Sevilla. 

Por desgracia nuestra puedo citar un triste ejcmp]o 
de este error tan craso, que nos cuesta bien caro. El ca- 
nal de Aragon no estii ya concluido con el producto de 
su misma nnvegacion, por habcrsc empezado por arriba 
y no por abajo: acaso se quedíA sin agua cl dia que 
al Ebro le d2 la gana dc llevarse la presa, antes de to- 
car en el mar y de ser útil para el comercio del Medi- 
terráneo y de la industriosa costa de Cataluña. Al canal 
do Campos lesucedo ot,ro tanto, Y no es ef3j$gar, á la 



, 
verdad, para recordar tales errores y t,nn fuucstas me- / la Uipataciou prorinckll cle Sevilla, como el que me man- 
morias. dasen 6 mí que las dicsc dc mis gastos propios al ayun- 

Pero, Senor, se quejaba un Diputado en este mismo tamiento de Madrid. 
sitio: si no leen, iqué ha de suceder! Yo esclamaré con La Compaaín cs una reunion de propiet,arios que 
más razon en esta ocasion: si no SC lee todavía en Es- han reunido sus rnpitalcs, y las Cúrtcs tienen obliga- 
paña mas que jurisprudencia civil y canónica; si somos caeion dc amparar y prokger cl derrcho dc propitld;ld. , 
aún una coleccion dc abogados, curas y empleados, iqu6 Sjcfior, que el Gobierno pasado concedió :i la Compni1ía 
hemos de saber y querer adelantar cn estas materias! privilegios que lc hnu producidi, cuantiosas sumas, nii] 
Si para todo se ha de empezar por la ilustracion y no vcccs mayores que las que ha consumido ca las obras 
contamos aún con ella, iqué se ha de decir, y quE se ha 
de hacer? 

dc utilidad pública. Bueno; no lo niego: pero digo que 
cl Gobierno prcscntc le tome cuentas; y wa si ha cuw 

Así que voto por que se deseche todo el dickímcn de plido ó no lo que prometió cuando obtuvo los privilegios. 
la comision, como opuesto á la Constitucion y decreto Esto lo pnrtle~~ mmtlnr las C&tes sin csccdcrac. 
de 23 de Junio de 1813, sustituykntlose en su lugar la La Diputacion provincial, sobre ser tribunal incom- 
indicacion que tengo presentada de otros ciuco artículos, pctentc, cstü dcaavenilla con la Compallía, porque una 
firmada de varios Sres. Diputados. 

El Sr. CEPERO: En este artículo se trata de tres 
y otr:i están con~puestas dc hombres: hay cierta rspecic: 

cosas, á saber: que la CompaEía rinda cuentas á. la Di- 
de rivalidad sobre la dircccion de esas obras; y por 

putacion provincial; que ésta las remita al Gobierno, y 
otras causas que tienen un orígcu rnk hondo. Cunnflo 

que éste las envíe á las C’órks para su aprobacion. 
nacid esta CompaEín, hubo entre los capitalistas funda- 

Se dice mis, que es lo que llama particularmente mi 
dores ]ns dudas J’ temores justos que dcbin inspirar un 

atencion: que los directores de la Compaiíía den cuentas 
Gobierno que no respetaba ni aun 10s fondos del Crcdito 

á la Diputacion provincial, segun previene la Constitu- 
pílb]ico. cnos, mas calculadores, SC retrajeron; otros s(? 

cion. YO no sé dónde la Sonstitucion dice tal cosa. Si 
arriesgaron; cl Gobierno protegió la empresa más tic IU 

puede entenderse esto de alguno de PUs artículos, será 
que era de esperar, y B los que entraron cn ella les salid 

de aquel que trata de las atribuciones de las Diputacio- 
bien la cuenta: los otros SC arrepintieron de su timidez; 

W.?S provinciales, que es el 335, segunda atribucion. Di- 
y h& aquí el origen de gran parte de las desavenencias. 

; En todo esto se mezclan los intw?SeS perSOnales, de qlle 
ce así (Leyó). Entiendo que este es el único artículo de 1 
la Constituciou á que los señores de la comision han po- : 

os hombres, por burnos qnc sean, no pueden presciu- 

dido referirse para decir que los directores dc la Junta 
dir; pero las CGrtcs deben mirar esto desde otra altura y 

I 
del Guadalquivir rindan las cuentas 6 la Diputacion pro- 

con mejor luzs 

vincial. La comision se fundará para eslo en que ]a Cons- 
La Compailía del Guadalquivir, cnhorabucnn, no ha- 

titucion dice que los que administran caudales públicos, 
br$ hecho todo lo que debia, habrá errado cn muchas 

eSt0 CS, municipales, den cuentas á la Diputacion provine 
cosas, se habrán aprovechado los accionistas; pero in- 

cial. Pero, Señor, i’luk fondos públicos Se han entregado á 
, dudablemente ha. hecho muchos bienes. ¿A quién se le 

esta Compañía? No se le han entregado mks que los que 
debe ]a iutroduccion de las máquinas para la explota- 

I 
han producido los privilegios que se le concedieron, cu- : 

cion de ]as minas de carbon, para quitar 10s bajos del 

yospriVilCgiOS ya Confiesa la Compañía que son hijos de / 
rio, para la maravilIosa construccion de 10s barcos de 

]a época pasada en que fueron concedidos 
vapor? Este es un bien positivo y de mucha trascen- 

. iPerO se ha / denciaparael adelantamiento de nuestros artistas yme- 
mandado ni se puede mandar que ninguno de los que ob- , 
tuvieron semejantes privilegios rindacuentas álas Dipu- 
taciones provinciales? Pues aquí se ha leido una lista 
enorme de privilegios de esta naturaleza, concedidos 6 
privilegiados que no han limpiado rios con sus produc- 
tos, ni hecho muelles, ni puentes, ni caminos, ni cana- 
les buenos ni malos, y les estari haciendo buen prove- 
cho su ganancia: B estos no se les ha mandado que rin- 
dan cuentas á nadie; y la Compatiía, que mal 6 bien ha 
hecho algo cn utilidad pública, ha de dar cuentas á la 
Diputacion, ésta las ha de remitir al Gobierno, y des- 
pues han de venir á las Cbrtcs. iLástima es que de las 
CGrtes no vayan á otra parte! 

nrstrales, para la civilizacion y cultura de aquellas pro- 
vincias, y aun para la comodidad de sus habitantes. 

En el rio de Sevilla se navegaba como en el PanamA 
6 el Misissipí: al llegar á Sanlúcar, hombres y señoras 
tcnian que ser trasbordados en hombros de los marineros, 
como hacen los pueblos salvajes; y esto en el país m5s 
bienaventurado del mundo, y en una ciudad situada en- 
tre Sevilla y Cádiz. 

El producto de los privilegios de IR CompaBía, como 
el de todos los privilegios, es usurpado al comun. Pero 
ibajo qué aspecto puede confundirse este producto con 
los fondos públicos de que habla la Constitucion, y 
obligar 8 la Compañía á que rinda cuentas á la Diputa- 
cion provincial? Lo más monstruoso que hay en esto es 
la cláusula intercalada en cl artículo, de ccsegun pre- 
viene la Constitucion.)) iDónde previene la Constitucion 
semejante cosa? Si la comision ha creido conveniente 
proponer á laS Cbrtes que In Compaiiía rinda cuentas á 
todo el mundo, enhorabuena que lo haga; pero no diga 
que para obrar «segun previene la Constitucion: )) me- 
jor diria para que las Córtes procedan arbitrariamente. 
Arbitrariedad tan absoluta eerjs, en mi concepto, que 
1~ Q%te8 chligasen 6 18 Compa!da b rendir auentae B 

Aun en el restablecimiento del sistema constitucio- 
nal ha tenido grande influencia la Compañía, porque ha 
sido un medio de facilitar las ideas, un foco deilustraciou, 
y un verdadero vehículo de las luces cn toda aquella 
comarca.. . )) 

Fué interrumpido el orador por el Sr. Azaola, el Cd 
excitó al Sr. Presidente á que no permitiera que se es- 
traviase la cuestion; alegando que pues á él no se le ha- 
bis permitido hablar en la totalidad del dictámen, á nadie 
se le permitiese. 

El Sr. CEPERO: Pues me contraigo al artículo en 
Caestion, y concluyo con que debe reprobarse absoluta- 
mente, por estar todo él fundado sobre una mala int& 
gencia de la Constitucion; y añado, para satisfaccion 
del Sr. Moreno Guerra, que si S. S., como ha dicho, 
se deja las pasiones al pié de la escalera, tambien Yq 
Pmxm no subir con ellas, no habiendo tenido e* al 
conciencia otro impulso para nada de cuanto he dicho- 
que el amer B,la .verdad y al deseo da que laS t-J@ 
te8 rem&n ~ll juatfob, Si me he equivocada, 4 m* 
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estará en la cabeza; pero mi deseo ha sido y es do con- 
tribuir á lo mejor, 

El Sr. OLIVER: El art. 2.” de que se trata dice 
(LeyO). El nrt. 335 de la Comktucion, facu!tad 4.“, 
dice (Ley”). Esto SC refiero & las obras que se hacen co- 
mo provinciales, con arbitrios y caudales que pagan las 
Provincias. iPodr2:l dudarse de la fkultad que tienen las 
Diputaciones provinciales de exigir cuentas sobre inver- 
sion de caudales correspondientes d las provincias? De 
ningun modo. i Y podní dudarse de que estos caudales 
swn ¿lc la provincia? Todos ellos son caudales reunidos 
por arbitrios dc las provincias que los han desembolsa- 
do, y no solo se han satisfecho ya con estos arbitrios las 
ganancias de que SC ha hablado ya, h los prestamistas, 
sino que ellos mismos reclaman que SC les deben fondos 
cuantiosos, como se manifiesta de sus mismas proposi- 
c,io;ms, en que se suponen acreedores y reclaman de la 
Sacion. Por consiguiente, no han gastado su dinero; 
habrán hecho algun adelanto, enhorabuena, del que SC 
habriiu resarcido ya con una de las islas del mismo rio: 
de consiguiente, la Sacion es quien lo paga todo, Pues 
si es de :a Xaciou de donde sale todo, y de la provincia, 
icómo puede decirse á la comision que falta á su deber 
por reclamar en este caso lo que está prevenido para to- 
dos los demás iguales? Pues cuando un ayu1ltamicnt.o 
cualquiera pretenda hacer una obra que ha de ser á cos- 
ta de arbitrios de los pueblos, iqué es lo que previene la 
Coustituciou? Que se rindan sus cuentas á In Diputa- 
ciou. Pues si esto es así , iqué inconveniente hay en que 
se presenten esas cuentas á la Diputacion, que es la au- 
toridad que la Constitucion benéficamente ha dado 6 los 
pueblos para que con mayor ilustracion y mlia conoci- 
miento de los hechos puedan reclamar sus iutcrcses? Por 
consiguiente, la comision reclama que se cumpla 10 que 
previene la Coustitucion ; esto cs, que de las obras que 
se han hecho en la provincia de Sevilla y j costa de sus 
fondos públicos, SC rindan cuentas 6 la Diputacion pro- 
viricial. )) 

El Sr. C’epero hizo indicacion acerca este artículo, 
para que se tuviese presente en la discusion el espedien- 
te original, suspendiéndose en el ínterin ; á lo que se 
opuso el Sr. Romero Alpuettte, diciendo que no habia ne- 
cesidad dc semejante expediente, ni meritos para sus- 
pcndcrse la discusion, porque las Córtes marchaban di- 
recmmcnte á abolir un privilegio perjudicial y prohibi- 
do por la Constituciou. 

Ql Sr. CRESPO CANTOLLA: iVe veo obligado á 
pedir la palabra, no obstante que me es repugnante ha- 
blar, porque veo que ni por lo que se deduce del expe- 
diente, ni por otra cosa, pueden ocuparse las Cortes en 
este negocio, pues no les corresponde. Así, me opongo á 
la indicacion. Supuesta la utilidad de las obras, hay que 
observar tres cosas : primera, direccion facultativa ; se- 
guuda, diroccion administrativa, y tercera, fondos 6 ar- 
bitrios para las obras. Esta última es la que podria cor- 
responder á las Córtes; pero de esto no se trata, porque 
aquí se considera con respecto á los privilegios exclusi- 
vos, y en cuanto á estos ya los han dejado las Córtes 
extinguidos, y el legislador no debe dar ninguna ley 
superflua. La direccion facultativa y administrativa per- 
tenece al Gobierno, y la dacion de CUentaS 110 COrreS- 

pondc sino á quien diga el Gobierno, y esto 10 demos- 
traré , porque los artículos que se citan no vienen al 
caso. El art. 321 dice ((que los ayuntamienms entien- 
dan en la inversion de los fondos del pueblo, bajo la iris- 
peccion de la Diputacion provincial.)) La ley de Julio 
de 1813, explicando estos casos: ((que cuando las obras 

públicas sean de pública utilidad, y se costeen de los 
fondos públicos de la Sacion, se entreguen á las Dipu- 
taciones provinciales las cuentas, ó á quien el Gobierno 
les diga.)) Y pues ni lo administrativo ni lo facultativo 
corresponde á las Córtes, i para quú emplear ahora el 
tiempo en tratar de ello? Ese artículo toca al Gobierno, 
y las Córtes no deben tratar de un asunto que no les 
corresponde, ni excederse de los límites de sus mculta- 
des. Así, podria decirse al Gobierno que si lo considera 
conveniente, por la parte administrativa y facultativa 
exija esas cuentas ; pero decir ahora que vengan á las 
Cortes, iqué tienen que ver las Cortes con una cuenta 
en particular? En el airo 1813 , cuando dijeron las Cór- 
tes ccá la superioridad,)) cutendieron á la superioridad 
del Gobierno con respecto á las obras públicas de las 
provincias que se costeen dc los fondos públicos. Suplico 
no se hable mús de esto, y se remita al Gobierno para 
que obre conforme á sus facultades y á lo que establece 
esta ley 6 á cualquiera otra concerniente á la convenien- 
cia pública. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: No hablare so- 
brc el fondo de la cuestion, ya porque se ha dicho bas- 
tante sobre ella por varios Sres. Diputados, ya porque 
no tengo la instruccion necesaria ; pero así como soy 
sumamente rígido en el cumplimiento y exacta obser- 
vancia de la Constitucion, rigidez que casi llega á tocar 
en la raya de supersticiosa, así tambieu soy enemigo 
de que se deduzcan de la Constitucion consecuencias 
absurdas, y se atrihuynn á las Córtes facultades que no 
les corresponden. KO entrare en la cucstion, que tam- 
poco seria oportuna, de si es contrario 6 no á la Consti- 
tuciou el que se concedan privilegios exclusivos para 
llevar á efecto obras que redundan en bien general de la 

i Kacion; 
porque así como al inventor de una máquina 

no hemos tenido reparo en la legislatura pasada en con- 
1 cederle un privilegio exclusivo, así tampoco creo yo que 

se opondria ahora á la Constitucion el que las Cortes 
concediesen algunos privilegios á los que emprendiesen 
á su costa una obra como un canal, que viene á ser una 
máquina nueva en beneficio del comercio. Y nótese bien 
que la Constitucion prohibe al Rey el conceder privilc- 
gios exclusivos; pero no el que puedan concederlos las 
Córtes, si redundasen en beneficio público. Pero no 
siendo esta cuestiou la que ahora se discute, 6010 mc 
propongo probar que el artículo que acabo de oir se 
funda en una equivocacion, y cs que SC puede obligar, 
con arreglo á In Constitucion, á la Compañía del Gua- 
dalquivir a rendir cuentas á la Diputacion Proviuciwl de 
Sevilla. La Coustitucion no manda tal cosa, ni podia 
mandarla, y los artículos citados por el Sr. Gliver ca- 
balmente prueban lo contrario de lo que lia pretendido su 
secoría; y de una manera t¿au Clara, que es necesario 
confundir el sistema económico y administrativo que en 
ellos se establece, para que puedan aplicarse al caso pre- 
sente. 

Segun la Constitucion, no puede imponerse ninguna 
contribucion general sin ser decretada por las Córtcs; 
y en un círculo más estrecho, la misma Constitucion 
establece por base que nunca puedan exigirse ningu- 
nos repartimientos ni arbitrios, así en las provincias co- 
mo en los pueblos, sin que preceda la misma aproba- 
oion. Las Diputaciones provinciales vigilan sobre la le- 
gítima inversion de estos arbitrios, impuestos con el 
permiso de las Córtes, y examinando las cuentas de su 
invcrsion, las rcmitcn al Gobierno para que haciéndolas 
reconocer y glosar, las pase finalmente 11 la aprobaciou 
de las Córtes. 
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Pero ;.qué analogía tienen estas disposiciones con cl El Sr. CEPERO: For lo que respecta á este nrt. 3.‘, 
caso de q& se trata, en que una compnìiía particular, ! ;quihn no lo ha dc aprobar, si es un artículo afirmativo 
bien 6 mal cstablecidn con ciertos privilegios, ha usado de lo que dice la Constitacion? Tndn de IIUCVO dice: y 
de ellos en virtud de un contrato celebrado por cl Go- por lo tnnt,o, creo inktil y supérfluo cl que sc llaga esta 
bicrno en kpoca cn que pudo hacerlo? iBajo qué aspecto nueva declaracion dc que quedan abolidos los privilr- 
puede venir este asunto k las Córtes? ;Son acaso estos gios exclusivos. En cuanto ::1 la isla Menor, tengo la mis- 
arbitrios dc los impuestos scgun previene In Constitu- ma duda qnc cl Sr. La-Santa. 
cion? Las cuentas de la Compallía drl Guadalquivir bdc- El Sr. VADILLO: Si hubicee pedirlo usar dc la pn- 
bcrkn sujetarse á los mismos trcímites quelas de inver- labra cuando la pedí crcycndo se discutirin ~1 dictánwn 
sion dc fondos públicos? Si esta es una co!npafiín par- en su totalidad, huhiern tlicho que podin. este nrpocio 
titular que ha celebrado un contrato con el Gobierno, resolverse con la mayor facilidad, porque estaba rcdu- 
b él le toca, como á una de las partes contratantes, in- cida In cucstion á esta pregunta: ¿podrB subsistir la Com- 
tcrvenir en las cuentas de la Compailía; pero en manera patiía del Guadalquivir con los privilc?ios que ticnc cn 

alguna puede corresponderá las CGrtcs. El Gobierno de- el dia y con las exacciones ~encrnles que se han im- 
be ser quien, con arreglo 5 las condiciones estipuladas, puesto, destinadas á ella? EU mi concepto, est6 claro 
tome cuentas de 10 que deba hacerlo, segun el recíproco que no, aunque sí pueda subsistir como compatiía par- 
contrato; pero confundir este caso particular con aque- titular. Pero ciñiéndome ahora al artículo, mc parece 
110s en que se administran fondos públicos por Ias au- que es de absoluta necesidad el que las Cúrtcs se ocu- 
toridades locales con arreglo á lo prevenido en Ia Cons- pen de este nrgocio, porque la CompaZn disfrutaba de 
titucion, dista tanto de ser exacto, como el artículo unos privilegios exclusivos que pesaban sohrc toda la 
propuesto de ser justo. Nacion, los cuales parece que el Sr. Blnrtinez de la Rosa 

Enhorabuena que cl Gobierno intervc;lga en Ia apro- ha puesto cn duda si podriín conccdcrsc ó no en ciertos 
bacion de las cuentas, porque la Compafiía tcndria cier- casos, y la misma Compaiiía manifiesta en su exposi- 
tos pUntOS de contacto con él; pero ;bajo qué aspecto cion que no está ]a cosa de] todo decidida. Esta dcci- 
pueden en ningun caso someterse á la aprobacion de] 1 sion, pues, de Ias Córtes es tanto más wccsaria, cuanto 
Congreso? $on estos fondos públicos, son arbitrios de- i tratAndose de privilegios que tenian bastante analogía 
cretados por las Cdrtes? Por consiguiente, creo que si , con éstos, como eran los de la Compañía de I?ilipinas, se 
aprobásemos este artículo nos excederíamos de nues- 1 estimó precisa 6 conveniente una dcclaracion de las 
kaS facultades constitucionales, y daríamos un ma] Cbrtes para que se tuviesen por abolidos. Por consi- 
cjcmplo en época en que tanto importa respetar la fé 
pkblica en los contratos celebrados con el Gobierno. n 

guiente, para evitar toda duda é interpretacion cn el 
asunto, creo tambien oportuno 6 conveniente el que lo 
decidan las Cbrtcs. Adenks, no se trata solo del privi- 
legio de la introduccion de géneros de algodon, sino dc 
otros impuestos que tenfa á su favor la Compailía, cual 
era el otro de que habla el artículo. Dice el artículo (Le- ’ 
yd). Este ‘íZ por 100 de derechos de consuI:~do, 6 kasc 
de avería, se exigió primwamente solo al comercio do 
Càdiz. iY quí: tenia que ver, Seiior, el triste comer- 
cio de Cádiz con las obras de] Guadalquivir cn ScviIIn, 
para que se Ie recargase con un gravámen, cuando 
no podia soportar los demás que sufria ya? Aun hubo 
más. El comercio de Cádiz representó al Gobierno, ex- 
poniendo que 6 dichas obras eran en beneficio gcner:lI 
del Esklo, y entonces el costo de ellas dcbia salir de Ios 
fondos del Erario público, ó en cl particular de la pro- 
vincia de Sevilla, y en ese cas0 á ¿?sta sola corrcspon- 
dia pagarlo. ¿Y qué llizo el Gobirrn0 en vista de CS~:L 
justísima reclamxcion? ResoIvcr de un ln0d0 muy digno 
de aquellos tiempos, y muy expcdit0 para cortar t()dNs 
Ias dificultades, cual fuí: que cl ‘Io por 100 que p:W- 
ba el comercio dc C&diz se hiciera-extensivo 5 todos Ios 
dem& consulados de Espaila. 

Declarado cl punto suficientemente discutido, pre- 
guntó cl Sr. Snncho, para votw con el debido conoci- 
miento, si SC trataba de presentar cuentas relativas B 
intereses del Estado, 6 solo de las hechas con caudales 
dc los accionistas; en cuyo último caso, que parecia ser 
cl dc la cucstion, no hallaba motivo para que se man- 
dasen presentar á la Diputacion provincial. 

Se declaró no haber lugar á votar cl art. 2.“; y lei- 
do el 3.“, dijo 

El Sr. LA-SANTA: Yo quiero saber si una de las 
cosas que se concedieron á esta Compafiía es la isla Me- 
nor del Guadalquivir, ‘y si la Compailía quiere continuar 
con esta posesion, 6 si SC incluye en la nbolicion de 
privilegios exclusivos de que habla este artículo. Esta 
isla no cra del Gobierno 6 de la Kacion, sino de la ciu- 
dad de Scvilln y dc unas cuantas villas comuneras; cs 
decir, una propiedad particular. En la comision de Di- 
putaciones proviucialcs, de que soy indivídun, csiste un 
cxpcdicntc cn que piden dichas villas comuneras, COU 

motivo de haber dispuesto de la isla Mayor cl ayunta- 
miento, se declare que no solo no pueda disponer de 
clla, sino que SC despoje á la Compailía del Guadalqui- 
vir de la isla Menor, porque cs suya y les fuó conccdi- 
da por cl Rey D. Alonso cl Sábio. Así que quiero saber 
si cn este artículo se comprcndc esta isla. 

IEl Sr. AZAOLA: Este csun asunto del Gobierno. El 
Sr. Martinez de la Rosa ha hablado en el particular con 
la claridad é instruccion que acostumbra. Por consi- 
guknto, me limitar6 á contcst.ar al Sr. La-Santa, mani- 
festando que eso de la isla Menor es un contrato que el 
Gobierno revocar6 6 mantendrr:l, scgun le parccicre. Mis 
deseos han sido siempre dc que queden abolidos los pri- 
vilwios; 3’ por lo tanto, yo apruebo cl artículo, tomado 
gcwralmentc. Toda la provincia y los mismos accionis- 
tas se persuadieron dc que tales privilegios dejaron de 
existir desde que SC publicó la Constitucion. Es, pues, 
casi supkfluo este artículo. 

Comprendiéndose, pues, en este artículo la abolicion 
de semejante tributo impuesto á toda la clase mercanti] 
y al comercio mismo de toda la Nacion, tengo por in- 
dispensable que la declaracion sca tan expresa y tcrmi- 
nante como la requiere el interés de la materia, Y que 
sca dada por las Córtes, á quienes corresponde cstahlc- 
Cer 6 suprimir las contribuciones. )) 

Declarado e] punto suficientemente discutid0, se 
aprobó cl art. 3.“; y Icido el 4.“, dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: Este artículo esti con- 
forme á la Constitucion. En la cuarta facultad clac ESta 
da 8. las Diputaciones provinciaks, SC dice (LcJ~). ns’ 
WC, aunque no haya habido lugar a votar sobro oI ar- 
tícu10 2.O, que habla de la dacion de cuentas, aqui Ilo 
se habla ya de cuentas. Sin embargo, yo rwria 6 la 



NúlklXRO 64. 1385 

comision que en lugar de poner solo ccá la Diputacion 
proviucial de Sevilla,)) se ailadicsc (cy ii la de Cúrdoba.)) 
En todos los canales se principia por la cabeza; de modo 
que si se tratase de que el de hlanzanares llegase á Lis- 
boa, por Madrid habia que empezar: dc consiguiente, si 
el del Guadalquivir ha de llegar á Córdoba, por C6rtlo- 
ba debe principiarse. Está, pues, mi adicion arreglada 
á la razon y á la justicia. He visto el plan dc Larra- 
mendi, y priucipia, como cs regular, por Cdrdoba; y 
por lo tanto la Diputacion dc esta provincia es la pri- 
mera que debe intervenir. Es preciso principiar por ar- 
riba, y tomar las cosas por su orígcn, venciendo las di- 
ficultades con el mismo descenso do las aguas, las cua- 

les no suben, sino que bajan por razon de su peso y gra- 
vedad, y princ,ipiaudo cl cnual por C’órdobn, no lo creo 
muy difícil. Pero ni creo ni espero que esta Compnina 
llaga ya nada bueno, porque cstú :~costumbratln :i malas 
manas, t\. gozar y no 5 trabajar, y así se debe disolver 
del :odo, y que los acciouist:ls tornen su dinero, pues si 
no lo toman abora, jamás lo tomarán, y sc lo comerán 
los manipulal;tes. )) 

El Sr. Prcsidcntcsuspcndió la discusion de cstc asunto. 

Se levantó la sesion pública, quedando las Cbrtcs cn 
sesion secreta. 




